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MANUAL DE NEGOCIACIÓN CON REHENES Fragmento del prólogo La mayoría de los hechos que atiende la policía, tienen en alguna medida la tendencia oculta a convertirse en una crisis. Una llamada por un vagabundo, un altercado de violencia familiar, un accidente de tránsito, etc. Estos episodios llevan en el fondo esa cuota de incertidumbre que en pocos segundos puede convertir un procedimiento rutinario en una crisis de escasa incidencia o de magnitud inesperada: Ese vagabundo que se resistió a su arresto y lesionó al oficial; aquella discusión conyugal que acarrea ataques de histeria, lesiones y hasta involucró un homicidio pasional o este accidente que termina con el linchamiento del conductor que arroyó a un menor. En realidad esa tendencia se manifiesta o se disipa, en muchos de los casos de acuerdo al grado de preparación del policía que toma el primer contacto para saber manejar la situación. En la mayoría de los casos, esa preparación, depende sobre todo de tres factores: Su experiencia, el conocimiento y el entrenamiento. Pero es el primero el más fundamental a veces, porque casi todas las policías de Latinoamérica, resignan su habilidad para manejar episodios de distinta naturaleza en conocimientos empíricos antes que científicos o doctrinarios. ¿Pero qué ocurre cuando ese episodio no es tan sencillo para ser solucionado por la patrulla que llega al lugar?, ¿Qué sucede cuando la magnitud de incidente a tratar involucra de manera cierta y actual el peligro de vida para las personas?, ¿Qué hacer cuando el sospechoso está ahí, y amenaza con matar a alguien si no se satisfacen sus demandas? Hablamos entonces de las “Crisis de Alto Riesgo”.
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El cerebro humano está organizado en dos mitades o hemisferios. El hemisferio derecho controla la parte izquierda del cuerpo, y el hemisferio izquierdo controla la parte derecha. Esto significa que, en una persona diestra, el hemisferio izquierdo es el dominante, y por ello el ojo, oído, mano y pierna derechas de esa persona realizan sus funciones con mayor habilidad y eficacia que el ojo, oído, mano y pierna izquierdas. La situación opuesta ocurre con las personas zurdas.



Director Editorial Lic. Osvaldo A. Cuello Videla
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n las falsificaciones de firmas, con demasiadas frecuencias, encontramos que el falsario deja parte de su firma habitual que, al ser examinadas por su autor, no se percata que en realidad ha plasmado la suya, aunque, en muchos casos, bocabajo e invertida. Profundicemos en éste tema, que siempre me había apasionado, de cuyo estudio, comparto en el presente artículo. 8



Según Samuel Orton (Psiquiatra, profesor de la Universidad de Iowa (Estados Unidos de América)): Consideró que las dificultades de lectura se debían a un conflicto interhemisférico producido por la ausencia dominancia cerebral (perspectiva funcional) que producía tartamudeo e inversión de sílabas y letras (strephosimbolia = signos distorsionados). En el campo de la dislexia, Orton, asumió la teoría del control contralateral del lenguaje postulado por Broca1, es decir, que lo normal es que el hemisferio dominante para las habilidades manuales sea también el hemisferio responsable de las funciones lingüísticas, ya que el control funcional
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del habla y la destreza manual quedan restringidos fuertemente a uno de los hemisferios, el izquierdo en los diestros y el derecho en los zurdos. (Imagen 1) Describió seis alteraciones debidas, según él, a la falta de dominancia del



hemisferio cerebral izquierdo: alexia evolutiva, agrafía evolutiva, tartamudez infantil y apraxia evolutiva. Todo esto, produciría unos síntomas de la lateralidad, consistente en inversiones en el ordenamiento gráfico y lector, escribe letras y números en forma in-



Imagen 1 (cedida por el autor del artículo.)



Una publicación de WATSON CONSULTORES
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vertida, como reflejadas en un espejo. (Imagen 2-hemisferior izquierdo) -Imagen cedida por el autor-



la respuesta dependa, para ser correcta, de la orientación percibida del estímulo, en éste caso, es decir, a la dominancia del hemisferio derecho, podría ocurrir algunos trastornos de la orientación en la escritura, por lo que, ocasionaría la escritura en espejo e inversiones que, con mayor frecuencia ocurrirían a los que dominan el brazo izquierdo (zurdos). A estas afirmaciones coinciden con Benson2 que son diferentes de la dislexia evolutiva propiamente dicha. La defectuosa supresión del hemisferio derecho por el izquierdo originará ejecuciones defectuosas. Vemos pues, que son coincidentes en estas aseveraciones, tanto Orton como Benson.



Éste eminente psicólogo, ya en el año 1937 decía que, en el procesamiento de la información, se centra entre los hemisferios que se diferencian cuantitativamente o cualitativamente en éste proceso, pudiendo suprimir normalmente la actividad del otro. Los estímulos, en cuanto a orientación derecha-izquierda, en cada hemisferio, teniendo en cuenta, que el izquierdo ejerce el control sobre el derecho. Dicho esto, adentrándonos en referencia al encabezamiento del presente artículo, sigue diciendo Orton, cuando falla la dominancia del hemisferio izquierdo sobre el derecho, ambos luchan por llevar el control de los mecanismos de repuesta oral o escrita. En el caso de que domine el hemisferio derecho, se dará un error de inversión cuando 10



Pero para los fines de introducirnos un poco más en el tema que nos preocupan a los peritos calígrafos, es decir, la escritura en espejo e invertida, Samuel Orton da un paso más cuando plantea que los problemas experimentados por los sujetos con dificultades lectoras, estaban causados por alteraciones en la asimetría cerebral para el procesamiento verbal. La lectura de una palabra elicitaba3 una “imagen cerebral” en ambos hemisferios, representándose en el hemisferio no dominante en espejo proyectado por el hemisferio dominante. En el caso de un proceso lector normal, la dominancia de un hemisferio, procesa adecuadamente la imagen que percibe, inhabilitando la imagen en el otro hemisferio. Sin embargo, se ha relacionado en adultos disléxicos la falta de asimetría en el planum temporale con el trastorno lector, en cuyo caso la anatomía de la dominancia hemisférica se vincula con el síndrome disléxico. Existen datos bien documentados sobre asimetría anatómica y formación anómala de regiones corticales en algún ca-
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so de dislexia (Galaburda, 1979)4.



miento”.



La dislexia es la dificultad del aprendizaje que afecta a la lectoescritura, es de carácter específico y persistente. Se da en personas que no presentan ninguna discapacidad física, motriz, visual o de cualquier otro tipo. Asimismo, las personas con dislexia tienen un desarrollo cognitivo normal o alto. Erróneamente el término se aplica a la dificultad para una correcta escritura, en este caso el término médico apropiado es el de disortografía. En términos más técnicos, en psicología y psiquiatría se define la dislexia como una discrepancia entre el potencial de aprendizaje y el nivel de rendimiento de una persona, sin que exista cualquier tipo de problema, ya sea sensorial, físico, motor o deficiencia educativa



El acto escritural, es una función muy compleja que involucra todo el cerebro. Es una forma de comunicación que representa la exteriorización escrita del lenguaje y depende no solo de la configuración estructural genética y componentes afectivos e instintivos sino también el medio familiar y socio- cultural en el cual se desarrolla la persona.



Como es sabido, existen diferencias entre el lenguaje hablado y escrito. Según Luria5 “la escritura y la lectura se diferencian esencialmente del lenguaje hablado”, y “el lenguaje escrito no aparece hasta mucho más tarde y es resultado de especial entrena-



Seguidamente insertamos un caso real con una firma de origen dudoso, de la que solamente se cuenta con fotocopia (imagen 3). El documento fue edactado por el acreedor de una supuesta deuda, cuya deudora es la tal “Conchi” (nombre real que aparecía en el pie. Los apellidos han sido eliminados). Imagen 3.- Las líneas discontinuas en rojo, representan impulsos aéreos o no impreso en la fotocopia. Apreciamos una letra “m” minúscula en guirnalda con el inicio en arpón, con las dos Imagen 3 –cedida por el autor-



www.watsonconsutores.com
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primeras en bucles y la última del tipo angulosa que se continúa con escape en forma de rúbrica de derecha-izquierda y regreso en impulso aéreo que finaliza en la base en un bucle del tipo ovalado.



En la imagen 4, colocamos parte de la firma que aparece en el documento de identidad, donde vemos una letra “M” en arcada y parte de una rúbrica que en realidad se trata de una letra “V” (comienzo de su primer



Imagen 4 –cedida por el autor-



Giro de 90º a la izquierda y 90º bocabajo.



12



Imagen 5 –cedida por el autor-
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apellido) En la imagen 5, invertimos 90º grados la firma a la izquierda y otros tantos bocabajo que, como vemos es fiel reflejo en imagen de la que aparece en su DNI. Es decir, efecto espejo más inversión. Con relación a las imágenes 6, notamos que la letra “V” en forma de una “t”, la que hemos titulado como rúbrica, vemos que en la firma dudosa también aparece, pero, es más, al derecho tal como aparece en la firma del DNI. ¿Qué fue lo que pasó? Decíamos al comienzo, que Orton que la falta de la dominancia del hemisferio cerebral izquierdo,



causaría inversiones en la escritura y lectura, tal como sería en el llamado efecto espejo. No obstante, nos encontramos con una doble inversión, la de espejo he invertido bocabajo- y por el carácter “V” que se ha insertado al derecho. Vemos pues, la lucha que define Samuel, cuando se refiere a ambos hemisferios “luchan por llevar el control de los mecanismos de repuesta oral o escrita” (ver Imágenes 6) Esta firma que reseño, no es la única que he estudiado, pero lo que si es cierto que es la que más me convence, según mis años de Imagen 6 –cedida por el autor-



TEMA”S LA REVISTA MAS LEIDA DE CIENCIAS FORENSES
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experiencias, que algo más desconocido debería existir. Como vemos en el presente estudio, existen suficientes indicios escriturales para pensar que las relaciones entre estas autógrafas, más que coincidencias, se deben al control dominante entre uno y el otro hemisferio, dando en la contienda una victoria empatadas a ambas mitades del cerebro.



Notas del autor: 1.- Paul Pierre Broca (Sainte-Foy-la Grande, Burdeos, 28 de junio de 1824 - 9 de julio de 1880) fue un médico, anatomista y antropólogo francés. Su nombre está asociado a la designación del área del cerebro humano (área de Broca) que controla las funciones del lenguaje. 2.- Herbert Benson, MD (1935), es un cardiólogo estadounidense y fundador de la Mente y el Cuerpo Médico del Instituto en el Massachusetts General Hospital en Boston. Se graduó en la Wesleyan University y Harvard Medical School. Benson es la Mente / Cuerpo del Instituto Médico Profesor Asociado de Medicina en la Harvard Medical School y director emérito del Instituto BensonHenry (BHI)



3.- Elicitación (del griego elicitus, "inducido" y elicere, "atrapar") es un término de computación que puede referirse más que nada al traspaso de información de un punto a otro, en forma fluida. Está asociado a la psicología como un concepto que refiere al traspaso de información en forma fluida de un ser humano a otro por medio del lenguaje. 4.- Dr. Albert Galaburda Neurólogo y Profesor Co-director del Mind, Brain, and Behavior Interfaculty Initiative de la Universidad de Harvard Jefe del Departamento de Neurología de la Cognición Beth Israel Deaconess Medical Center, Harvard Medical School, Boston, MA, USA 5.- Alexandr Romanovich Luria. (Kazán, 1902Moscú, 1977) Neurólogo soviético. Se especializó en el estudio de la fisiología cerebral y de los trastornos del lenguaje y de la memoria. Estableció una relación entre los mecanismos cerebrales y las funciones intelectivas del hombre y llevó a cabo diversas investigaciones relativas a los enfermos afectos de lesiones cerebrales y su reinserción social. Sus trabajos han tenido enorme influencia en la moderna neuropsicología. Entre sus numerosas obras destacan Afasia traumática (1947), El funcionamiento del cerebro (1973), y Neuropsicología de la memoria (1974).
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Estamos en más de 40 países PUBLIQUE SU ARTÍCULO EN TEMAS



Escríbanos a [email protected] http://revista-temas.blogspot.com.ar
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Estamos en más de 40 países ¿Sabes porqué hicimos una revista digital con forma de revista impresa? Porque las revistas se coleccionan, cada visita a nuestra página significa una descarga y el lector se la lleva completa, las posibilidades de que tus artículos se difundan se multiplican. Esa es la principal ventaja.
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Equipo de Investigación:



Director: Lic Carlos Alberto Rossi Co-Director: Lic. Osvaldo A. Cuello Videla



A



principios del año 2016 el Instituto de Investigaciones de la Facultad de Psicología de la Universidad del Aconcagua, luego de la opinión de pares evaluadores de otras instituciones, dio aval a una nueva línea de investigación vinculada al “Coeficiente de fricción en frenadas de automóviles”. Se planea en los próximos días concluir con el informe final y presentar los resultados, que se espera aporten a la temática y permitan abrir nuevas líneas de investigación relacionadas, a fin de establecer pautas para la obtención de coeficientes ajustados a la realidad, ya que se intuye que los coeficientes utilizados pueden estar arrojando errores significativos, al no tener en cuenta factores que siempre han sido caracterizados como despreciables.



Integrantes: Lic. Carlos Daniel Puiggrós Ing. Teresa Viera Alumnos Tesistas: Téc. Agustina Emiliana Figueroa Téc. Verónica Lourdes Graseetto Téc. Marisol Micheas Téc. Antonella Agustina Paludi Téc. Carla Antonella Sanz Becaria (Tesista): Téc. María Agustina Barros Colaborador: Lic. Luis Atala
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INFORME DE AVANCE DE INVESTIGACIÓN



INTRODUCCIÓN La propuesta tuvo su fundamento en que estos factores, especialmente los relacionados al peso y temperaturas (de la superficie, de los frenos y de los neumáticos), influirían más de lo que se sabe en la ponderación del coeficiente de fricción, teniendo en cuenta que la mayoría de las tablas publicadas en la bibliografía especializada datan de los años ’60, ’70 u ‘80, cuando los vehículos tenían pesos distintos a los autos modernos, donde el chasis fue reemplazado por las carrocerías autoportantes y monocascos y las dimensiones actuales, lejos de los típicos autos americanos, se asemejan más a los diseños europeos. 20



Si bien es cierto se consideró que existen varios factores que pueden influir en la ponderación del coeficiente de fricción, en esta primera investigación tomamos aquellos que el perito puede conocer o verificar en el lugar del hecho (ya que no pretendemos que indague sobre la marca y estado de uso de cada una de las pastillas o cintas de frenos o el estado de uso y conservación de los amortiguadores, porque eso se aleja de la práctica en una intervención real); por ello se tomaron como variables asociadas las más fáciles de verificar durante un accidente de tránsito. Aclaramos, por lo tanto que no desconocemos entonces que hay otros factores, que
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Equipo de investigación en el Autódromo General San Martín, donde se realizaron 60 ensayos pre-experimentales con otro vehículo con neumáticos nuevos y usados a fin de evaluar el comportamiento de los datos (variables intervinientes) con el objetivo de realizar mediciones y fijar las pautas de acción tendientes a planificar los experimentos finales con un mayor control de las diferentes variaciones de temperatura, tanto de cubiertas, frenos y superficie, que constituyeron el mayor desafío investigativo para poder aplicar pruebas estadísticas paramétricas al obtener normalidad en los datos y homogeneidad de varianzas.



en mayor o menos cuantía pueden intervenir.



FORMULACIÓN DEL PROBLEMA En toda actuación pericial frente a un accidente de tránsito interesan principalmente dos aspectos. Por una parte establecer el estado de cosas luego de acontecido el accidente (relevamiento y fijación) y en segundo lugar determinar qué ocurrió antes; es decir, cuál fue la mecánica del accidente. En este segundo aspecto, es preciso realizar una “reconstrucción” del accidente y para ello se debe partir de distintos datos relevados del lugar del hecho para estable-



cer los sentidos de circulación, maniobras realizadas, sectores de contacto, zona de impacto, distancia de frenado, velocidades y desplazamientos post-impacto. Uno de los elementos más importantes para la reconstrucción de accidentes de tránsito es el estudio de la velocidad de circulación de los vehículos, donde muchas veces la huella de frenada es un elemento fundamental para determinar la velocidad; y que se establece aplicando diversos modelos físicos matemáticos, según las circunstancias en las que se da el accidente; pero que en condiciones regulares se aplica la ecuación fundamental: (donde V es velocidad, u es el coeficiente de fricción, g es la aceleración de la gravedad y d es la distancia de frenado).
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INFORME DE AVANCE DE INVESTIGACIÓN (ALBA LÓPEZ, 2001).



V =



dad.



FUNDAMENTOS DE



2 .u . g . d



LA INVESTIGACIÓN



Esta fórmula se introduce cuando se conoce la distancia de frenado a través de la huella que dejan los neumáticos, mientras que el coeficiente de fricción se aplica en función de diversas tablas que existen en la bibliografía especializada, según el tipo de terreno (asfalto, hormigón, adoquines, etc.) y su condición de mojada o seca, donde sucedió el accidente. Se estima no obstante que, además del tipo y condiciones de la superficie de circulación, existen otros factores que afectan y producen variaciones en el coeficiente de rozamiento tales como el estado de uso, presión y temperatura de los neumáticos, la temperatura del piso, el peso y tipo de vehículo, etc., los cuales no son tenidos en cuenta en la actuación pericial actualmente y esto puede llevar a errores en la obtención de valores numéricos que se alejan del valor real de la velocidad estimada, al aplicar la fórmula fundamental para determinar la velocidad de circulación. La investigación tuvo por meta iniciar una nueva línea de investigación para determinar de manera científica en primer lugar cuáles son esos factores (variables) que afectan el coeficiente de fricción y en segundo lugar avanzar para conocer en qué grado existen correlaciones con el mismo, con intención de cuantificar luego cuánto error hay que esperar en la utilización de las referidas tablas y que modificaciones hay que incluir en las mismas o que datos serán necesarios además de conocer la superficie por donde circuló el vehículo para establecer una velocidad lo más próxima a la reali22



En los accidentes de tránsito, es a través de las leyes de la física y sus principios elementales que determinaremos la velocidad de circulación de un vehículo, su trayectoria previa y posterior, la determinación del vehículo impactante e impactado y toda otra cuestión que al perito le sirva para reconstruir los momentos previos e inmediatos posteriores de un choque de vehículos. (JUAN, H. 2001). Uno de los elementos más importantes para la reconstrucción de accidentes, es el estudio de la velocidad de circulación de los vehículos, pues a través de ella es posible aplicar las fórmulas físicas para establecer otros sucesos, como por ejemplo la velocidad de impacto o el porqué de los desplazamientos posteriores y la posible ocurrencia de daños verificados en los rodados. Las huellas de frenada, los derrapes, los desplazamientos posteriores y los daños que acusan los rodados (entre otros) son elementos importantísimos para el perito, para elaborar una hipótesis que resulte lo más cercana a la realidad. Es a partir de la huella de frenada que se podrá interpretar en qué momento el conductor advirtió el peligro, cuál fue su reacción previa al accidente, cuál era su trayectoria original o dirección de marcha y fundamentalmente ayuda a establecer la velocidad aproximada de circulación al momento de una colisión. Esta determinación de la velocidad a partir de la huella de frenada se logra gracias a la física y el estudio de distintas variables que se puedan presentar en un hecho parti-



Revista TEMA”S Año VI - Número 41 — Febrero de 2017



CRIMINALISTICA



cular, como por ejemplo el tipo de calzada, el estado del tiempo, el coeficiente de fricción, etc.



Sin que el peso del vehículo y las otras condiciones, que serán estudiadas, intervengan en la ponderación de la velocidad.



La huella de frenado dejada por un vehiculo es variable y depende principalmente de la velocidad y del rozamiento entre los neumáticos y la superficie donde rueda el mismo, conocido como “coeficiente de fricción o rozamiento”. Este coeficiente, como es de esperarse, dependería principalmente entonces del tipo de neumáticos y de la superficie donde friccionan, pero también hay otros elementos que deberían incluirse como por ejemplo la presión de inflado y temperatura de los neumáticos, su estado de uso, la temperatura del asfalto (u otra superficie) y el peso del vehículo que actualmente la bibliografía no considera en sus tablas por estimar de manera “empírica” que son despreciables.



En el año 2003, en el Congreso Iberoamericano de Accidentología Vial, el Licenciado Marcelo Ance, hacía público un trabajo denominado “Cálculo de Velocidad en Base a Huellas de Derrape”, en el cual exponía la necesidad de ponderar en el estudio de la huella de frenada su origen, determinando si era de frenada o de derrape y para el cálculo del primero, era útil la utilización de la formula: (ANCE, M. 2003).



Digamos que existe rozamiento cuando dos cuerpos están en contacto y con movimiento relativo entre sus respectivas superficies, por lo tanto puede definirse al rozamiento como la fuerza de resistencia al movimiento entre dos superficies en contacto. “...En términos generales, el coeficiente de rozamiento es la relación entre la fuerza tangencial (paralela a la superficie) aplicada a un objeto deslizándose sobre una superficie y la fuerza normal (perpendicular a la superficie) sobre el objeto...” (BERARDO, M. 2004) Desde este punto de vista para establecer la velocidad de circulación de un rodado, y de acuerdo a las leyes del movimiento, se tienen en cuenta estas variables: • El coeficiente de fricción, • La aceleración de la gravedad y • La distancia de frenado.



V = 2.u.g .d Esta fórmula denominada la “ecuación fundamental”, es también utilizada y difundida por otros autores como Víctor Irureta en su manual “Accidentología Vial y Pericia”, que lo utiliza a partir de la huella de frenada de un vehículo teniendo en cuenta su longitud final. (IRURETA, V. 2011). “...Si se aplica el Principio General de Conservación de Energía (la pérdida de energía del vehículo se debe al trabajo realizado por la fuerza de rozamiento a lo largo de la distancia de frenado) a un vehículo que circula inicialmente a una velocidad “v” y se detiene tras dejar “d” metros de huellas de frenada sobre una vía horizontal, se obtiene la ecuación fundamental del cálculo de velocidad a partir de las huellas...” (ALBA LOPEZ, J. et. al. 2001) En general, casi todos los autores establecen una tabla para aplicar un coeficiente de rozamiento uniforme, de acuerdo a la superficie sobre la que un vehículo frena. Dichas tablas, uniformes, se establecen a partir de la experimentación realizada sobre distintas superficies y en diferentes condiciones.



Director Editorial Lic. Osvaldo A. Cuello Videla
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INFORME DE AVANCE DE INVESTIGACIÓN El perito, Ingeniero Naval y Mecánico, Víctor Irureta pondera la siguiente tabla: VALORES DEL COEFICIENTE DE FRICCION MEDIO NEUMÁTICO PISO Piso o superficie



Coeficiente de fricción Seco



Húmedo



Asfalto nuevo



0,85



0,60



Asfalto viejo



0,70



0,55



Asfalto resbaladizo



0,50



0,35



Concreto nuevo



0,85



0,55



Concreto viejo



0,70



0,55



Empedrado limpio



0,60



0,40



Ripio



0,60



0,65



Tierra dura



0,65



0,70



Tierra suelta



0,50



0,55



Arena s/pavimento



0,45



0,30



Barro s/pavimento



0,45



0,30



Barro s/empedrado



0,40



0,25



Nieve s/pavimento



0,30



0,20



Hielo cristal



0,15



0,07



En su investigación sobre la influencia del peso en la distancia de frenado el Licenciado Emanuel Alvea nos dice que: “...Dentro del campo de la Accidentología Vial el peso de los vehículos es un dato desestimado a la hora de determinar la velocidad en función de la huella de frenado...” (ALVEA, E. 2008) La investigación arrojó como resultado que “…1.- Existen diferencias significativas entre las huellas de frenada realizadas sin carga alguna y con carga. 2.- La diferencia encontrada entre las huellas realizadas por cada grupo radica en la longitud de las mismas. 3.- El margen más amplio entre la longitud de la huella de frenado de un grupo y otro se da en la diferencia entre las frenadas sin carga y las frenadas realizadas con 310 kgf de carga…” (ALVEA, E. op.cit.)



Coeficientes de Fricción Neumático/Piso Fuente Víctor Irureta (Pag. 89)



Estudios e investigaciones realizadas en esta Universidad han establecido de manera cierta, mediante ensayos experimentales, que la huella de frenada varía en función del peso de los rodados (motocicletas y camionetas), por lo tanto nos interesó en esta investigación determinar qué otras variables actúan, ya que en dichas investigaciones se estableció: “Cómo influye el peso en la distancia de frenado” Las experiencias realizadas por los Licenciados Germán Young, José Funes y Emmanuel Alvea, de nuestra carrera de Criminalística, determinaron de manera experi-
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mental que un vehículo con sobrepeso, tiene una distancia de frenado distinta que uno en condiciones normales que circula a la misma velocidad, en mayor o menor longitud dependiendo del tipo y las características del rodado ya sea moto o camioneta.



Funes, J. (2012) considera respecto de las motocicletas que “en el cálculo de velocidad no se tiene en cuenta la cantidad de ocupantes, que en definitiva producen una variación en el peso de la moto, si esto último no se tiene en cuenta, el cálculo de la velocidad de la moto a partir de la huella de frenado resultará erróneo y la conclusión en el análisis del accidente falso. Por ello es oportuno determinar si la distancia de frenado varía tomando en cuenta el peso transportado…” Con estos resultados nos estaríamos acercando a la verdad real y es tarea de la Ciencia Criminalística alcanzar dicho resultado. La Criminalística, según Juan “…Es una ciencia auxiliar del derecho positivo, cuya trasgresión le faculta el aporte de pruebas
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Ensayos de frenada con Temperatura ambiente Alta



indiciarias para el total esclarecimiento de la verdad real…” (JUAN, H. R. 2001). Por otra parte la Licenciada Lucía Martinez, egresada de nuestros claustros, determinó que existen diferencias de entre un 1 y un 3% en la ponderación de la velocidad cuando se frena con cubiertas nuevas y cubiertas usadas, “Se verificó que, en un 95% de los casos, los neumáticos lisos logran detener el vehiculo en una distancia menor que la empleada por los neumáticos nuevos” (MARTÍNEZ, L. 2010). En función de ello y tomando como antecedentes más recientes estas investigación, es que se determinó iniciar una nueva línea e investigación dentro del Instituto de Investigaciones de nuestra Facultad, a fin de estudiar cuáles con los factores (variables) que más influyen en el coeficiente de fric-



ción cuando un vehículo se detiene de manera brusca dejando la impronta de su huella de frenada.



ASPECTOS METODOLÓGICOS Propósito del estudio El propósito de la investigación fue “Determinar cuáles son los factores (variables) que influyen en la ponderación del coeficiente de fricción cuando un vehículo frena a una velocidad promedio de 40 km/h., sobre una superficie uniforme”. Se realizó una investigación del Nivel Investigativo Relacional, a fin de establecer los factores que influyen y determinar si existe correlación entre la distancia de frenado y las variables asociadas a considerar.



Una publicación gratuita de WATSON CONSULTORES
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Universidad del Aconcagua El tipo de investigación fue Experimental, dado que se manipularon las variables asociadas “estado de uso de las cubiertas”, “cantidad de ocupantes”, “temperatura de los frenos”, “temperatura de las cubiertas”, “presión de inflado de los neumáticos” y “temperatura ambiente”. Asimismo se trata de un estudio del tipo Prospectivo, porque la planificación de la toma de datos fue a propósito de la investigación, los cuales fueron generados a partir de ensayos de frenado llevados a cabo a los fines específicos. La variable de estudio se midió en más de una ocasión por lo que se trata de un estudio del tipo Longitudinal. También se trata de un estudio Analítico dado que por el nivel investigativo abordado se realizará un análisis estadístico inferencial Bivariado de los factores intervinientes. Unidades de Estudio



Por lo tanto nuestra Unidad de Estudio son los “Ensayos de Frenada”. Variable de Estudio La variable de estudio que se describirá es la “Distancia de Frenado”, que fue medida en metros y centímetros, por lo tanto se trata de una Variable Numérica, medida en escala de Razón. Variables asociadas Se estimó en esta primera investigación aquellos factores (variables) que son verificables en un accidente de tránsito de manera más o menos accesible para el perito, siendo estas: • Condición de uso de los neumáticos, • Peso del Vehículo, • Temperatura de los frenos,



• Presión de inflado y Se realizaron 60 ensayos finales de frenada con desaceleración brusca (frenado de • Temperatura ambiente. pánico) en condiciones controladas, a una veloCondiciones de los Ensayos de Frenada cidad media de 40 km/ h, con un automóvil Cubiertas usadas Chévrolet Corsa, tipo sedán 4 puertas, sobre Cubiertas nuevas superficie de hormigón, Con cuatro ocupantes realizadas en la cabecera norte de la pista de Temperatura de los frenos alta aterrizaje del ex Aeró- Presión en las cubiertas baja dromo de Mendoza, en la Base Cóndor del Mi- Temperatura ambiente alta nisterio de Seguridad. Total de Unidades de Estudio
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Cantidad de Ensayos 10 10 10 10 10 10 60
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CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES Variable de Supervisión



Indicador



Valor Final



Tipo de Variable



Distancia de Frenado



Cinta Métrica



Metros



Numérica (Razón)



Variables Asociadas



Indicador



Valor Final



Tipo de Variable



Estado de las cubiertas



Observador



Nuevas



Categórica (Nominal, Dicotómica)



Usadas Cantidad de ocupantes



Observador



1 Ocupante



Categórica (Nominal, Dicotómica)



4 Ocupantes Temperatura de los frenos



Pirómetro



ºC



Numérica (Intervalo)



Presión de inflado



Manómetro



Psi.



Numérica (Razón)



Temperatura ambiente



Pirómetro



ºC



Numérica (Intervalo)



Variables Analíticas



de realización del mismo.



El Cuadro de Operacionalización de Variables es el que se observa en el cuadro superior.



6º Etapa: Realización de las pruebas finales experimentales a fin de obtener información.



Etapas de la investigación



7º Etapa: Formulación de hipótesis estadísticas para cada variable asociada, pruebas estadísticas y análisis de resultados.



1º Etapa: Recolección de información (Antecedentes y marco teórico). 2º Etapa: Formación de recursos humanos. Anteproyectos de investigación de alumnas tesistas. 3º Etapa: Adquisición de materiales e instrumentos a utilizar. 4º Etapa: Ensayos de frenada preexperimentales a fin de establecer una metodología de observación, procedimiento para la toma de datos, construcción de un cuadro de variables, definición del valor final de las variables, de modo tal de contar con un protocolo de actuación, evitando los sesgos del error aleatorio y minimizando el error sistemático. 5º Etapa: Obtención del vehículo a utilizar en el Experimento y selección del lugar



8º Etapa: Presentación del informe final, consideración de resultados y estimación de futuros estudios dentro de la misma línea de investigación. A la fecha se han cumplido las 7 primeras etapas, concluida ya la fase experimental y de recolección de datos.



FASE PRE-EXPERIMENTAL Se realizaron 60 pruebas de frenado en el Autódromo Gral. San Martín en el departamento homónimo, con un automóvil Chévrolet corsa de 3 puertas, utilizándose 4 cubiertas nuevas y 4 usadas, en condiciones similares a las que se llevarían a cabo el experimento final planeado, a fin de evaluar todas



http://revista-temas.blogspot.com.ar
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INFORME DE AVANCE DE INVESTIGACIÓN las condiciones y problemas que pudieran surgir, determinar el procedimiento de medición y establecer las técnicas de recolección de datos (protocolo de actuación). De las simulaciones realizadas se estableció, mediante la utilización de un termómetro infrarrojo digital (pirómetro), que a medida que se utilizan existe un aumento paulatino y gradual de la temperatura de los frenos y los neumáticos que podrían afectar los resultados produciendo sesgos de medición y variar la distancia de frenado (error aleatorio). Estos aumentos se podían controlar dejando pasar un tiempo prudencial entre cada frenada, pero que a su vez afectaba la variabilidad de la temperatura de la superficie por la acción del sol que cambiaba su intensidad y ángulo de proyección sobre la calzada. También estas variaciones de temperatura de la superficie se proyectan sobre las cubiertas, afectando su temperatura específicamente y la presión de inflado de los neumáticos de manera indirecta por aplicación de la Ley de Gay-Lussac, que indica que a volumen constante si aumenta la temperatura aumenta la presión. El ángulo de proyección del sol afecta la temperatura de los neumáticos observándose diferencias de hasta 10 ºC. entre las cubiertas que quedaban expuestas y las que recibían sombra. Por otra parte se estableció que resulta difícil sino imposible realizar ensayos con temperatura de superficie alta, sin que afecte los neumáticos, por lo que se decidió rea28



lizar los ensayos con temperatura ambiente que incluyera las variables superficie, neumáticos y frenos en conjunto, que es lo que en condiciones normales sucede, ya que las tres aumentan o disminuyen por lo general de manera homogénea y proporcional . Asimismo, existe error en la indicación de la velocidad en los instrumentos de los vehículos por lo que la determinación de la velocidad exacta de circulación se midió mediante el cálculo (con una precisión de milésimas de segundo) del espacio recorrido en función del tiempo, hasta encontrar una velocidad de circulación de 11,11 m/s, equivalente a 40 km/h. con una variabilidad de + - 0.5 km/h. Respecto a los neumáticos, por desconocerse los efectos del agarre de distintos compuestos, se decidió utilizar la misma marca para cubiertas nuevas y usadas. Estos “pre-experimentos” permitieron conocer todos los inconvenientes que pudieran presentarse para un control relativamente preciso de las variables intervinien-
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tes, sobre todo aquellas relacionadas con las temperaturas (frenos, cubiertas y superficie) y velocidad, por lo que se analizaron distintas condiciones, decidiéndose la compra de materiales adecuados (iluminación artificial con reflectores, chalecos refractarios y linternas de uso en minería) para realizar los ensayos en horarios nocturnos entre las 23:00 y 03:00 hs. que es cuando se comprobó que la superficie de circulación mantiene niveles estables de temperatura promedio.



marca que las usadas y solo se realizaron de día los ensayos de frenada con temperatura ambiente elevada.



FASE EXPERIMENTAL



• Lugar: Cabecera Norte de la pista de ate-



Los ensayos finales se realizaron en varias jornadas en horas de la noche en los horarios planificados para obtener temperaturas uniformes de la superficie y evitar la influencia del sol en las cubiertas. Se equipo el vehículo destinado al experimento con cubiertas nuevas de la misma



Con el vehículo circulando a 40 Km/h. se realizaron las frenadas con detención brusca de pánico (acción total de los frenos) abortándose o desechándose aquellas donde la variación de velocidad podía influir en los resultados. El experimento final involucró la medición de la distancia de frenada en 10 ensayos por cada variable estudiada (60 en total) bajo las siguientes condiciones: rrizaje del Ex Aeródromo de Mendoza, Base Cóndor. • Tipo de Superficie: Hormigón viejo, con



poco uso, en condiciones de piso seco. • Vehículo: Chévrolet Corsa, tipo sedán 4



puertas, modelo 2007. • Tipos de frenos: Hidráulicos con circuito



Fase Experimental realizada en horarios nocturnos www.watsonconsutores.com
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independiente. Delanteros a disco y traseros a tambor, con pastillas y cintas nuevas. • Peso en vacío: 1.035 kgr.



• Presión normal de inflado de los neumáti-



cos: 30 psi. • Presión baja de inflado de los neumáticos:



20 psi.



• Peso con un ocupante: 1.135 kgr. • Peso con cuatro ocupantes: 1.338 kgr.



Procedimiento de recolección de datos



• Neumáticos Usados: Marca Pirelli, Modelo



Previo y luego de cada ensayo se midió con un termómetro infrarrojo digital (Pirómetro) la temperatura de la superficie y de los neumáticos y frenos de las 4 ru edas en distintos puntos, esperándose el tiempo prudencial entre frenada y frenada para lograr medidas con distribución normal y varianzas homogéneas desde el punto de vista estadístico descriptivo.



P-400 Touring, medidas 175/70/13, con una profundidad de escultura promedio de 2.587 mm. (tomado en tres puntos arbitrarios en las cuatro cubiertas). • Neumáticos Nuevos: Marca Pirelli, Modelo



P-400 Touring, medidas 175/70/13, con una profundidad de escultura promedio de 7.827 mm. (tomado en tres puntos arbitrarios en las cuatro cubiertas). • Velocidad: 11,112 m/s = 40 Km/h. (+ -



0.5Km/h.). • Temperatura basal promedio de la superfi-



cie: 24,69 ºC. (+ - 3 ºC.). • Temperatura basal promedio de frenos:



34,17 ºC. (+ - 2.5 ºC.). • Temperatura basal promedio de neumáti-



cos: 27,10 ºC. (+ - 1,5º C.). • Temperaturas ambiente elevada: Superfi-



cie 47,3 ºC. – Neumáticos 42,25 ºC. – 30



Frenos 49,85 ºC. Promedios.



Las presiones de inflado se midieron con dos manómetros. El inicio de la huella de frenada fue evaluada por cuatro operadores a fin de disminuir los sesgos por errores de estimación y medición. Se marcaron los mismos sobre la superficie a fin de re-evaluar las medidas al día siguiente con luz de día, sin que existieran diferencias. De las distancias de frenadas obtenidas y conociendo la velocidad de circulación, se calcula el coeficiente de fricción (variable
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de interés) a fin de estimar si las variables asociadas tienen influencia en el mismo, con la siguiente fórmula.



V2 u= 2.g.d



PROCEDIMIENTOS DE ANÁLISIS Los datos obtenidos fueron volcados en una matriz de datos. Se verificó la normalidad de todos los datos mediante el Test de Shapiro-Wilk en el software estadístico SPSS, y se comprobó la homocedasticidad de varianzas con la prueba de Levene para homogeneidad de varianzas, por lo que los datos recolectados cumplen los requisitos para ser sometidos a



“Pruebas Paramétricas” de estadística inferencial. Comparación de grupos: Con las variables numéricas se establecerán promedios a fin de comparar los grupos de ensayos con y sin influencia de las variables asociadas. Los resultados serán comparados mediante el estadístico t de Studen para grupos independientes en el Software estadístico SPSS. Comparación de las medidas antes y después: La diferencia de presión de los neumáticos se evalúa mediante la prueba estadística t de Student para medidas repetidas. Todas las pruebas estadísticas se realzarán con un nivel de significancia (alfa) del 5% = 0,05, es decir con un nivel de confianza del 95%, para muestras independientes y para medidas relacionadas. La hipótesis estadística se formulará según la variable asociada bajo estudio. Se determinará si existe correlación me-



La imagen ilustra un sector de la cabecera norte de la pista luego de 30 ensayos



www.watsonconsutores.com
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INFORME DE AVANCE DE INVESTIGACIÓN diante la correlación Pearson para variables numéricas.



ESTIMACIONES PUNTUALES Se estima que se confirmarán algunas sospechas respecto a la variabilidad del coeficiente de fricción asociado a las variables estudiadas, ya que existen valores que oscilan entre un -15% y en otros casos un incremente del 25% según las distintas condiciones en que se realizan las frenadas. Elaborado el informe final, se publicarán los resultados definitivos de las correlaciones halladas en la presente investigación.



SUGERENCIAS Se sugiere para grupos de trabajo que sigan esta misma línea de investigación realizar procedimientos análogos para la recolección de datos, dado que pequeñas variaciones en las temperaturas de neumáticos, frenos y superficie puede influir sobre los resultados cuando se evalúan distancias de frenado en condiciones experimentales. De no ser posible los sesgos de medición y el error aleatorio se puede evitar aumentando la cantidad de experimentos. El control de las variables intervinientes puede lograrse con una adecuada planificación de la toma de datos y la medición exacta de las mismas a fin de evitar el error sistemático y aleatorio en los resultados, siendo posible obtener curvas de variabilidad con distribución normal y homocedasticidad de los datos como en nuestro caso. Es necesario continuar con esta misma línea de investigación; en primer lugar para avanzar al Nivel Explicativo y determinar si
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existe, además de la correlación, relación de causa y efecto entre las variables asociadas y la variable de supervisión (distancia de frenado). Esto exigiría un control aún más riguroso sobre las variables intervinientes. En segundo término, se deberá ampliar el campo de factores que intervienen en la ponderación del coeficiente de fricción, sobre todo con otros tipos de vehículos y a distintas velocidades. Las tablas consultadas de coeficiente de fricción (en distintos autores), diferirán en un importante porcentaje con los resultados observados en la presente investigación, por lo que podría caber elaborar tablas actualizadas o tablas de corrección, previo estudio científico que contemple las distintas condiciones involucradas, además de la superficie de rodamiento; que actualmente, es la única que se considera al ponderar el “coeficiente de fricción” en el estudio de longitud de frenadas y velocidad de circulación cuando se aplica la fórmula fundamental.
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RESUMEN



Introducción



La Primera Parte del manual trata sobre el “Gerenciamiento y Administración de Crisis de Alto Riesgo” y contiene toda la información que irá definiendo paso por paso cómo es la mecánica de un evento crítico, cuáles son las consecuencias de las crisis, cómo actúa la tensión inicial, cómo controlarla efectivamente para comenzar a negociar, cómo organizar (y formar) un equipo de elite para la administración de crisis y las acciones básicas para resolver un evento de alto y altísimo riesgo. La Segunda Parte aborda directamente los temas vinculados a la negociación con rehenes y negociación en crisis. Cómo se organiza el equipo y qué funciones cumplen sus integrantes. Principalmente desarrolla cómo debe ser la comunicación y cómo comenzar a negociar el manejo de las demandas y la liberación de rehenes. Conocerás cómo llevar a cabo la negociación propiamente dicha en función de los tipos de sospechosos y aprenderás cómo perciben ellos la realidad y cuál es el proceder táctico del negociador de rehenes. Esta segunda parte contiene todos los secretos acerca de la negociación para la liberación de rehenes y en situaciones críticas, y las tácticas eficaces para negociar cara a cara, por teléfono, por altavoz, a través de un tercero, como manejar los deseos y la conducta de los sospechosos; aplicando técnicas probadas y eficaces en hechos reales; todo ello avalado por las vivencias de un negociador con experiencia en la intervención de eventos críticos y tomas de rehenes.
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RESUMEN La escena del crimen, así como su dimensión, es de notoria importancia, lugar en el que ha de trabajar la Policía Científica, pero también todos los elementos que la componen son relevantes, siendo uno de ellos la víctima, ya que ésta es una extensión de la escena del crimen. La tarea de inspección ocular debe ser continua, metódica, exacta, de la misma depende el esclarecimiento de los hechos delictivos; la rapidez y la organización es vital para la captura del agresor. Cuando se tiene noticia de un hecho delictivo, a priori surgen interrogantes, ¿Cómo y cuándo ha muerto la víctima? ¿Cuántos responsables pueden haber? ¿Ha participado la víctima? ¿Estamos ante un homicidio, asesinato, accidente o suicidio? etc., para dar respuesta a tales preguntas se pone en marcha la actuación de la criminalística, y facilitar la mayor información a la justicia penal, con el fin de conseguir esclarecer los hechos delictivos. PALABRAS CLAVE. Criminalística, Criminología, escena del crimen, inspección ocular.



ABSTRACT The scene of the crime, as well as its dimension, is of notorious importance, place in which has of work the police scientific, but also all them elements that it compose are relevant, being one of them the victim, since this is an extension of the scene of the crime. The task of inspection eye must be continuous, methodical, exact, of the same depends on the clarification of them made criminal; the speed and the organization is vital for the capture of the perpetrator. When you have news of a criminal act, priori arise questions, how and when the victim has died? How many managers can there be? Has participated the victim? We are before a homicide, murder, accident or suicide? etc., to give answers to such questions will start the performance of the crime, and facilitate greater information to criminal justice, in order to clarify the criminal facts KEY WORDS. Criminology, crime scene, ocular inspection. Recibido el 28-12-2016. Publicado el 01-02-2017.



(*) Conferencia impartida en el Curso Internacional, organizado por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el Instituto Peruano de Criminología y Ciencias Penales (INPECCP), ante la Corte Superior de Justicia del Distrito Judicial de Moquegua (Perú), el día 20 de agosto de 2016. http://revista-temas.blogspot.com.ar
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CONSIDERACIONES GENERALES EN TORNO A LA CRIMINALÍSTICA El primer precedente de la criminalística en España parece ser que nació a partir del sistema antropométrico de Alphonse Bertillon, en torno a 1882, el citado método consistía en “identificar al delincuente por sus medidas antropométricas, su descripción y sus marcas particulares, junto con la fotografía y la impresión de los surcos papilares de los dedos pulgar, índice y medio de la mano derecha”1.
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Históricamente, como refiere, fue en 1908 cuando se crea en Madrid la primera Escuela teórico-práctica de Policía, años más tarde, en 1911, da la luz la Jefatura Superior de Policía de Madrid, el Servicio de Identificación Dactiloscópica, convirtiéndose, años más tarde, en el Gabinete de Identificación Central. No es ocioso, recordar aquí y ahora que, de forma simultánea, se crea, en el Gabinete Central, el Laboratorio de Técnica Policial, con el fin de regular el estudio de las huellas dactilares. La tecnología en la sociedad evoluciona, y también en los laboratorios, es por ello, que con el paso de los años, van creándose nuevos departamentos, en demanda de los indicios que se encuentran en las escenas del crimen, así, en 1987 surge el departamento de documentoscopia; en 1988, el de
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identificación de voz o acústica forense; en 1992, el Servicio Central de Policía Científica; en 1984, el Laboratorio de ADN (siendo actualmente novedoso el Programa Fenix para la identificación de cadáveres en el ADN); en 1995, la Comisaría General de Policía Científica; en 1989, la Antropología forense; o en 2005 la pericia informática.



Además, se refiere a la Criminalística como ese cúmulo de conocimientos, auxiliares del Derecho, que esclarecen los casos criminales tras “el análisis sistemático de las huellas dejadas por el culpable”. Otro de los hitos más relevantes, es Locard quien fue considerado como uno de los primeros en realizar teorías y postulados acerca de la re-



Ahora bien, el autor Hans Gross es de tal consideración que, a mi juicio, ameritaría un estudio, y un pronunciamiento específico, por ser quien se encargara de recopilar y sistematizar toda su experiencia en un Manual “Handbuch für Untersuchungsrichter als System der Kriminalistik” (1892), traducido al español como Manual del Juez como Sistema de Criminalística. En el mismo, manifestó que “el delincuente ha podido, antes y después de cometer el delito, utilizar cuantos medios le sugiera su astucia e instinto de conservación para burlar la acción investigadora del estado y eludir la pena; en tanto que el juez, con los datos incompletos que le suministra el hecho realizado se ve en la necesidad de despejar la incógnita del proceso, que cuidadosamente ocultan, de un lado la fatalidad y de otro los esfuerzos del criminal, razón por la que, le es indispensable suplir estas deficiencias, no sólo por el impulso poderoso de su talento, sino también por los consejos de la experiencia, propia o ajena, que a esta tendrá que acudir en defecto de la primera, ya que sin ella rara vez podrá llevar a término feliz la empresa que la sociedad le confía”.



lación entre el delincuente y la escena del crimen, llegando a afirmar que los restos microscópicos que cubren nuestras ropas y cuerpos son testigos mudos, seguros y fieles de nuestros movimientos y encuentros. A la hora de dar una definición de Criminalística, partimos del Diccionario de la Real Academia Española, al entenderlo como “el estudio de los indicios de un hecho criminal con el fin de determinar todos los datos posibles relativos a la víctima o a las circunstancias del crimen”. Cabe mencionar que, esta ciencia tiene co-
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-mo principios científicos2 el intercambio, la correspondencia de características, la reconstrucción de fenómenos o hechos y la probabilidad. Empero, sin dejar atrás los indicios, que pasan a ser evidencias en el laboratorio, y pruebas en el procedimiento judicial, se utiliza unos métodos, así como procedimientos adecuados y eficaces, que permiten demostrar, y en muchos casos identificar, quién es el culpable, con el fin de ser enjuiciados. Ahora bien, debemos tener en cuenta el Diccionario de Criminalística para una correcta, y concreta, definición de indicio, así dictamina que es aquella “Circunstancia de la que se induce otra que nos lleva a obtener la prueba. Acción o señal que da a conocer lo oculto. O todo hecho conocido que demuestra la existencia de otro desconocido. El indicio es el medio por el cual se llega a cosas ciertas utilizando el razonamiento inductivo, deductivo y analógico, mientras que la prueba demuestra una evidencia. En Criminalística se le conoce también como evidencia física, evidencia material o material sensible significativo. Y, se le define como todo objeto, instrumento, huella, marca, rastro, señal o vestigio, que se usa o se produce respectivamente en la comisión de un hecho, y cuyo estudio da las bases científi-
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cas para encaminar una investigación.”3 Sigue indicando, el Diccionario, que el término proviene del latín indicium, y significa signo aparente y probable de que existe alguna cosa. Es sinónimo de seña, muestra o indicación. Se indica que Ceccaldi divide los indicios en determinables e indeterminables. Los primeros son aquellos cuya naturaleza física no requiere un análisis completo de su composición y estructura, bastando la vista directa o lentes de poco aumento, al tiempo que guardan relación directa con el objeto o persona que los produjo. Los indeterminables poseen naturaleza física que requiere un estudio completo dado que, macroscópicamente, no podrán ser identificados. En cuanto al momento de producción, pueden ser previos al hecho, simultáneos a la comisión del hecho o posteriores. En cuanto a su origen, procedentes del lugar de los hechos, de la víctima o del presunto autor. Existen dos tipos de indicios: a) Testimonial, dado bajo juramento en respuesta a una serie de cuestiones. b) Físico o real, que tiene una existencia objetiva, con un tamaño, forma y dimensión. Durante la investigación criminal los indicios han de ser identificados, señalando su procedencia de un tronco común, y, más difícilmente, indivi-
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to, “indicio” y “evidencia física”, actualmente son términos intercambiables, en el ámbito policial y jurisprudencial6. Acertadamente, el Diccionario de Criminalística7, define evidencia como “Barbarismo lingüístico, equivalente al español “indicio”.



dualizados, indicando su naturaleza única y distinta de los demás. Por su grado de certeza pueden clasificarse en: leves, probables, vehementes e indubitados. Partiendo del Diccionario de la Real Academia Española, indicio significa fenómeno que permite conocer o inferir la existencia de otro no percibido (la fuga del sospechoso fue un indicio de su culpa), y cantidad pequeñísima de algo, que no acaba de manifestarse como mensurable o significativa (se hallaron en la bebida indicios de arsénico). O, como asevera Arce4, “todo objeto, instrumento, huella, marca, rastro, señal o vestigio que se usa y se produce respectivamente en la comisión de un hecho”. En definitiva, indicio es aquel material o sustancia que nos orienta a suponer algo y nos sirven para estudiar un supuesto hecho delictivo (puede ser por ejemplo los casquillos o sustancias viscosas)5. Ahora bien, desde hace tiempo el vocablo indicio ha sido plenamente incorporado al lenguaje criminalístico, a mi juicio, de forma errónea, y se le conoce también como “evidencia física”, “evidencia material” o “evidencia sensible”, por lo tan-



En conclusión, un indicio analizado en el laboratorio, y convertido en la evidencia, nos dará características sobre los hechos, sobre las personas participantes, es decir, sobre la víctima y el victimario, sobre las condiciones del lugar de la escena del crimen, así como de las circunstancias ambientales en los que ocurrieron los hechos delictivos; los indicios se pueden buscar de forma intencionada o encontrarse de forma casual en la escena del crimen; al tener la connotación de que se pueden convertir en prueba en un procedimiento penal, es necesario que los profesionales y peritos manifiesten sus conclusiones en un informe. Si bien, es cierto, que los criminólogos no recogen indicios, sino que es la criminalística, aquellos aportan los informes emitidos sobre las evidencias en su estudio para obtener datos sobre la personalidad y conducta del agresor y de la víctima, es decir, para poder hacer valoraciones, sobre el perfil criminológico, ahora bien, qué duda cabe decir que la labor del criminalista y del criminólogo se complementan para la adecuada captura del agresor y prevención de futuros hechos delictivos. En palabras de Turvey8 “las características de la escena del crimen
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son los aspectos de una escena, reflejados por la conducta del ofensor, relacionada con las decisiones sobre la víctima y la agresión, de acuerdo con su significado cotextual”.



MÉTODO DE INVESTIGACIÓN Como toda ciencia, se tiene un método de investigación, como acertadamente manifiesta Prueguer9, hay que definir correctamente el problema, hay que descomponerlo, precisarlo y especificarlo; además, hay que proponer una tentativa de explicación verosímil, es decir, una hipótesis bien definida y contrastable con la experiencia; por consiguiente, hay que derivar consecuencias de esas suposiciones y elegir los instrumentos metodológicos para realizar la investigación; someter a pruebas los elementos elegidos; obtener los datos que se buscan mediante la comprobación de la experiencia y, 42



por último, analizar e interpretar los datos recogidos. Hay que proteger todas y cada una de la totalidad de las escenas. En este sentido, Silveyra10 dictamina que hay que establecer los límites de la escena del delito, comenzando desde un punto y extendiéndolo hacia afuera con el objeto de incluir: 1. El lugar del delito; 2. Los lugares en los que la víctima o las evidencias pudieron haberse movido; y 3. Las pistas y la impresión de las evidencias al evaluar la escena. Se trataría de llevar a cabo una planimetría forense, definida como aquella que “[…] centra su quehacer en el dibujo artístico y técnico aplicado a la investigación criminal. Levantando los planos verticales según el ángulo con mejor visión. Esta sección se encarga de fijar el sitio del suceso (realizando planos de planta, plano de abatimiento, vistas en corte y perspectivas isométricas), reconstitución de escena, inspección ocular, retrato
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descriptivo, croquis de objetos y esquemas gráficos”.11 En definitiva, el tema en cuestión se fundamenta en la tesis de que, y en sentido estricto, los métodos de la criminalística12 deben ser científicos, puesto que integra principios de otras ciencias, a saber, biología, física, química, etc., es por ello, que dependiendo del indicio que se encuentre en la escena del crimen, o en la víctima, se aplicarán unos métodos, procedimientos y conocimientos diversos con la intención de convertirlo en evidencia. Además, de los métodos científicos indicados, se aplican otros que no tienen tal calificativo, sino más bien se dice que son Técnicas Policiales, son el caso de la fotografía, el vídeo, especialmente necesarios y útiles en toda investigación para la reconstrucción de los hechos delictivos. Con posterioridad, surgen las Técnicas Científico Policiales, como la infografía forense, balística forense, acústica forense, etc. Esto ha llevado a la configuración de unas fases fundamentales en el método de la criminalística: a) La observación: es el momento en el que el profesional investigador entra en contacto con los hechos delictivos, con la conducta antisocial; b) El problema: es dar respuesta a unos interrogantes, es por ello que para poder solucionar el problema es necesario formular correcta-



mente los interrogantes; c) La hipótesis: es una explicación anticipada y, por tanto, no concluyente y condicionada, es la situación más cercana a la posible realidad o motivos de los hechos delictivos. En este sentido, cabe destacar unos tipos de hipótesis:13 - La hipótesis de investigación: coincide con la que se obtendrá siguiendo nuestro planteamiento; - La hipótesis nula: su resultado será contrario al planteado en la hipótesis anterior, y - La hipótesis alternativa: en el caso que surjan factores o variables nuevos; otra de las fases fundamentales es d) La experimentación: consiste en reproducir los hechos acaecidos una y otra vez con el fin, no solo de observarlos, sino de compararlos con las hipótesis previas formuladas, de manera que todas las experimentaciones deben dar los mismos resultados; y e) La teoría, ley o principio: es el resultado final de las experimentaciones anteriores, formulándose una teoría concluyente y válida.



La técnica del metanálisis Al abordar este tema, se vislumbra un problema fundamental, consistente en la multiplicidad de técnicas y métodos utilizados para esclarecer los hechos delictivos, especialmente, para averiguar si estamos ante un asesinato, homicidio, suicidio o accidente, dificultando, en consecuencia, la técnica exacta para la interpretación de los indicios y derivar en las observaciones pertinentes. En su más determinante estudio, Prueguer14 manifiesta que el metanálisis indiciario cualitativo (qualitative metaanalysis), parte del metanálisis que se refiere a la valoración de los métodos utilizados en cada estudio individual de los indicios. En la actualidad, se considera, prácticamente, sinónimo del concepto de revisión sistemática y ordenada de todos los estudios indiciarios reali-
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zados para interpretar los mismos y derivar consecuencias de dichas observaciones. Su objetivo es realizar un análisis sistémico e integral de la información, como un todo único, sobre el conjunto de resultados de las investigaciones empíricas que analizan un mismo problema, en pos de hallar un resultado sinérgico –conocimiento relevante- o conclusiones factibles de generalizarlas, para perfeccionar el proceso cognoscitivo e investigativo y de toma de decisiones, frente a la incertidumbre informacional en cualquier entorno organizacional, sea científico, empresarial, educacional, social, etc. Esta técnica es muy utilizada, con la salvedad que aparece bajo otras denominaciones, así, nos encontramos con: “revisión cuantitativa o metanálisis”, “revisión sistemática”, “revisión de la literatura”, “investigaciónrevisión bibliográfica”, “revisión crítica de la bibliografía”, “artículo de revisión”, “revisión de investigación”, “análisis cuantitativo de dominios de investigación”, “síntesis cuantitativa”, “revisión integradora de investigación” e “investigación integradora”. Si bien es cierto, que pese a que sus orígenes estén en el positivismo, trascendió alternando técnicas cualitativas y cuantitativas. Hay autores que señalan que este periodo se puede subdividir en dos fases. La primera la llama intuitiva porque prevalece la intuición sobre la razón. La investigación policial no se somete ni a normas ni a reglas. Con posterioridad, se evolucionará a la etapa psicológica o reflexiva, en donde se observa y se deduce15. En definitiva, consiste en el estudio de todos los indicios de forma global (aunque hayan sido previamente analizados particularmente) debido a que la interrelación de todos ellos permite una información más amplia, exacta, y posiblemente, nueva información, lo que conlleva una nueva
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hipótesis. Ahora bien, para realizar un análisis conjunto, es inevitable tomar unas medidas, adecuadas y necesarias, en la escena del crimen. Por ello, acertadamente, Guzmán16 considera que es obligatorio una serie de etapas o de pasos para la búsqueda de indicios en la escena del crimen, traducidos en: preparación; premisas básicas; acercamiento a la escena; iniciar una búsqueda preliminar en la escena e instruir al equipo de colaboradores; evaluar las posibilidades de evidencia física alrededor y dentro del escenario; documentar el lugar del hecho; conducir una búsqueda detallada; registrar y recolectar toda la evidencia física; llevar a cabo una revisión/búsqueda final; y abandonar el lugar una vez que se esté satisfecho porque se ha cumplimentado todo lo que se ha podido. Además, añade que un acercamiento organizado, es una secuencia de deberes y protocolos establecidos, que asegura que sea una investigación total y legal, asegura un procesamiento expeditivo sin compromiso, una adecuada documentación, unos métodos, y unas técnicas, para la recuperación de la evidencia, asegura la utilización y conocimiento apropiados de los recursos y equipamiento, la recuperación de toda evidencia, el manejo y embalaje adecuado de la evidencia, asegura los puntos adecuados de distribución para el análisis de la evidencia y el seguimiento de adecuadas precauciones de seguridad. Después de este paréntesis, y volviendo a la técnica del metanálisis, es ineludible que se lleve a cabo en la investigación criminal bajo unos principios fundamentales17, en este sentido, ha de ser un proceso continuo de revisión y que está en interrelación con los diversos estudios realizados en una misma causa. Este principio es fundamental ya que, a través de la criminalística, se permite
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el esclarecimiento de los delitos, es decir, si estamos ante un homicidio, asesinato o suicidio, siendo un aporte primordial para la captura del agresor. Además, la técnica debe ser metódica, es decir, que tiene que regirse bajo unos parámetros ordenados y controlados para poder finalizar con una hipótesis acertada; debe ser explicativocausal, el metanálisis permitirá determinar el qué, dónde, cuándo y cómo del delito y con qué medios nos estaremos acercando a la verdad de los hechos; previsión, se deriva del principio metódico, ordenado para obtener una certeza; actividad analíticasintética, especialmente en los homicidios es análisis y síntesis continuamente, es decir, el análisis de forma particular debe llevar a la misma conclusión que el análisis global, las conclusiones menores deben corresponder con el mismo proceso e hipótesis final, debiendo ser lógicas y con base en la realidad; y, por último, debe ser legal, el metanálisis en la investigación criminal debe estar circunscripto al marco legal correspondiente.



tareas a los diferentes miembros de su equipo, cada uno debe abarcar una porción de la escena. Él mismo debe ejercer control positivo de la operación completa19. Guzmán los resume en los siguientes puntos, en atención al líder del trabajo en la asignación de tareas: - Asumir el control, es decir, asegurar que el personal y el lugar estén adecuadamente seguros, y obtener toda la información preliminar del o los agentes policiales que intervinieran en primer término; -Llevar a cabo una revisión preliminar para evaluar evidencia potencial y preparar una descripción narrativa; - Indicar brevemente a todos los miembros del equipo cuál va a ser el alcance y propósito de la búsqueda; - Determinar patrones de búsqueda y efectuar asignaciones apropiadas; - Designar la ubicación del puesto de comando; - Asegurarse de que estén



Aplicación de la técnica del metanálisis en la inspección ocular La Unidad de Policía Científica de la Ertzaintza18 define la Inspección Ocular como un acto de comprobación directa y personal, sobre lugares, personas y objetos, relacionados con el delito, con el fin de esclarecer las circunstancias, lograr la identificación del autor o autores del mismo, así como obtener las pruebas de su perpetración. Además, indica que es ocular aunque no se trata, exclusivamente, de una percepción sensorial, sino todo aquello que se puede plasmar en el acta que sea percibido por los sentidos, sea ocular o no. El investigador a cargo debe designar las
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disponibles suficientes provisiones y equipamiento para el personal; - Controlar el acceso a la escena y designar a alguien para que lleve una lista de personas que estén en ella; - Liberar el lugar luego de haberse cumplimentado una inspección final y un inventario de la evidencia; - En caso de lesiones, a la víctima se le prestará atención médica inmediata; - Nunca se deben manipular las armas y objetos relacionados con el hecho; - No se debe alterar la posición del cadáver. El aspecto de la responsabilidad profesional de las personas que se dedican a estas actuaciones muchas veces no queda contemplado, pero hay que contar que deben tener: Responsabilidad civil derivada de sus actuaciones; Responsabilidad penal; y Responsabilidad administrativa. Dependiendo de la localización de la escena del crimen, la inspección ocular derivará en diversas técnicas20, a saber, técnica de la espiral o del reloj (se toma como referencia el centro, o el lugar en el que se encuentra la víctima, y hacemos un recorrido en forma de espiral colocándonos en la situación en la que estaría el agresor); técnica de la división del espacio a estudiar en una serie de cuadrados (se examina cuadro a cuadro, tanto el suelo, la media altura y la parte alta); métodos de franjas o líneas (consiste en hacer un rastrillaje sobre un espacio a campo abierto, requiere de varias personas dispuestas en línea y que avanzan hacia adelante en una misma dirección); método de la cuadrícula o rejilla (similar al de franjas, con la diferencia de que este método brinda una doble cobertura, de este a oeste y de sur a norte, formando un cuadriculado en el terreno); método radial (el desplazamiento se hace a lo largo de los radios de la circunferencia); método punto a punto (se ubica en un indicio y, a partir de éste se demarcan los 46



demás elementos que se encuentren en el lugar de los hechos) y, técnica libre. Por lo que respecta a la legislación española, es el artículo 326º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal el que establece que cuando el delito que se persiga haya dejado vestigios o pruebas materiales de su perpetración, el Juez instructor o el que haga sus veces los recogerá y conservará para el juicio oral si fuere posible, procediendo al efecto a la inspección ocular y a la descripción de todo aquello que pueda tener relación con la existencia y naturaleza del hecho. A este fin hará consignar en los autos la descripción del lugar del delito, el sitio y estado en que se hallen los objetos que en él se encuentren, los accidentes del terreno o situación de las habitaciones y todos los demás detalles que puedan utilizarse, tanto para la acusación como para la defensa. Según el citado precepto es obligatoria la inspección ocular, al manifestar que “cuando […] haya dejado vestigios o pruebas materiales […] procediendo al efecto a la inspección ocular”. A la luz de lo examinado hasta ahora, es relevante estudiar las formas para practicar la diligencia de Inspección Ocular21, ya que variarán dependiendo si se ha dejado o no vestigios o pruebas materiales en la escena del crimen, así: a) Cuando el delito investigado haya dejado vestigios o pruebas materiales de su perpetración, en cuyo caso se recogerán y se conservarán, se debe hacer una descripción del lugar del delito y de todo aquello que tenga relación con el hecho objeto de la investigación. (art. 326º LECrim); b) Cuando no hayan dejado huellas o vestigios del delito, el art. 330º LECrim indica que “Cuando no hayan quedado huellas o vestigios del delito que hubiese dado ocasión al sumario, el Juez instructor averiguará y hará constar, siendo posible, si la desapari-
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ción de las pruebas materiales ha ocurrido natural, casual o intencionadamente, y las causas de la misma o los medios que para ello se hubieren empleado, procediendo seguidamente a recoger y consignar en el sumario las pruebas de cualquier clase que se puedan adquirir acerca de la perpetración del delito”, y c) Si el delito es de los que no dejan huellas de su perpetración, como indica el art. 331º LECrim “Cuando el delito fuere de los que no dejan huellas de su perpetración, el Juez instructor procurará hacer constar por declaraciones de testigos y por los medios de comprobación, la ejecución del delito y sus circunstancias, así como la preexistencia de la cosa cuando el delito hubiese tenido por objeto la sustracción de la misma”. La jurisprudencia consolidada del Tribunal Supremo22 viene interpretando los artículos citados reguladores de la inspección ocular, dictaminando que, “sí es función de la policía judicial la investigación de hechos delictivos (art. 126º Constitución) y, en esa función, corresponde a la policía judicial la realización de aquellas diligencias dirigidas a la investigación, averiguación del delito y aseguramiento y descubrimiento del delincuente”, añade, además, que «es claro que la policía judicial, policía técnica y especializada tiene competencias propias sobre la reali-



zación de diligencias de investigación con el alcance y contenido previstos en la ley procesal». En consonancia, debemos aportar las actividades que lleva a cabo la policía científica23: a) la inspección ocular técnicopolicial, que se realiza en el lugar de los hechos; b) la investigación policial, también denominada pesquisa policial; y c) la investigación técnica de laboratorio.



PROTOCOLO DE TRABAJO EN EL LUGAR DE LA ESCENA DEL CRIMEN Centrándonos en el caso de España, el cuerpo policial que esté habilitado para los trabajos técnicos en la escena del crimen, ha de llevar a cabo una investigación de la escena que comprende una serie de fases: a) Protección y preservación del lugar de los hechos; b) Recopilación de Información con carácter preliminar; c) Observación, valoración y planificación de las tareas; d) Fijación del lugar de los hechos para preservarlo; Búsqueda de las evidencias; e) Liberación del lugar de los hechos cuando se haya terminado de estudiar; y f) Realización del informe y remitir las evidencias al laboratorio. En relación a la protección consiste en evitar la injerencia de personas ajenas al personal investigador e incluso policía no autorizada a la escena del crimen. Así mismo, preservar



www.watsonconsutores.com



47



TEMA”S



supone mantener intacta la escena hasta que llegue la unidad especializada y evitar contaminación del lugar desde que se tiene constancia de la comisión del hecho. Hay que proteger todas y cada una de la totalidad de las escenas. En este sentido, Silveyra24 dictamina que hay que establecer los límites de la escena del delito, comenzando desde un punto y extendiéndolo hacia afuera con el objeto de incluir: El lugar del delito; Los lugares en los que la víctima o las evidencias pudieron haberse movido; y Las pistas y la impresión de las evidencias al evaluar la escena. O, como afirma R. Calderón25, “La técnica de procesamiento de rastros comprende su búsqueda, localización o hallazgo, protección, estudio y análisis indiciario o identificativo; determinación y descripción, embalaje, incorporación procesal y acción pericial” Existe un básico necesario para la búsqueda de indicios en una escena del crimen, las particularidades dependerán de dicha escena, de su naturaleza específica, pudiéndose dar el caso de la necesidad de otro tipo de expertos (detector de metales, explosivos, etc.). Según el Manual de Buenas prácticas en la escena del crimen26 si el lugar cerrado es una vivienda o establecimiento, la protección se realizará a partir de la puerta o las puertas de acceso al piso, establecimiento o local, constituyendo así el primer círculo, al cual sólo accederá el personal de Policía Técnico Científica. Se apartará del lugar a las personas presentes, familiares y víctimas. Cuando por las circunstancias del delito (presencia de elementos balísticos, manchas de sangre y otras evidencias), o por las informaciones recopiladas pueda suponerse que otros lugares deben ser protegidos al haber sido utilizados por el autor de los hechos (pasillos, escaleras, ascensores, espacios de aparcamiento, entre otros), se
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procederá a acordonar y proteger todas estas zonas, que también se considerarán como lugar de los hechos, estableciéndose los cinturones de seguridad y de protección precisos e impidiendo el acceso de personas ajenas o curiosos a dichas áreas. Si por ejemplo es un vehículo, cuando aparezcan de forma aislada, es decir, cuando no formen parte del lugar del hecho, por ejemplo: en el caso de abandono del vehículo después de la huida tras de ser cometido el hecho delictivo, se considerarán de forma individual estableciéndose un círculo en torno al mismo de unos 25 metros de radio. En el caso de los lugares abiertos, la delimitación exacta no se puede hacer adecuadamente, por ello, se hace necesario excederse en la extensión si no se tiene idea del tamaño real de la escena del crimen. Atendiendo al Manual de Buenas prácticas en la escena del crimen27, entiende que si el lugar abierto es una vía pública se ha de establecer un círculo de protección mínimo de unos 25 metros de lo que constituya el epicentro de la escena del crimen. Se establecerá un único pasillo de entrada y salida desde el exterior del círculo de protección hasta el lugar del epicentro de la Escena del Crimen, que será el utilizado inicialmente por la primera unidad policial que haga la comprobación del delito (primer policía actuante). Los vehículos actuantes permanecerán fuera de este cinturón de protección. Los servicios asistenciales que acudan al lugar accederán a pie por el pasillo establecido. Únicamente accederán al interior del perímetro las unidades de Policía TécnicoCientífica. Si por las circunstancias del delito, por la presencia de diferentes evidencias (sangre, elementos balísticos, entre otros), o por las manifestaciones recibidas se observa que es recomendable la ampliación de esta distancia mínima y su extensión a otras
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áreas, se establecerán los perímetros oportunos o se aumentará el existente con la distancia que se estime conveniente. Para el caso de lugares abiertos como descampados o parques, se establecerá un cinturón de protección con un radio mínimo de unos 50 metros de lo que constituya el epicentro de la Escena del Crimen; en el caso de víctimas mortales, desde el lugar donde se encuentren éstas. Se establecerá un pasillo único de entrada y salida. Los vehículos permanecerán fuera del cinturón establecido. Los servicios asistenciales que acudan al lugar accederán a pie por el pasillo establecido. Únicamente accederán al interior del perímetro las unidades de Policía Técnico-Científica. Si por las circunstancias del delito, por la presencia de evidencias (sangre, elementos balísticos, entre otros), o por las manifestaciones recibidas se observa que es recomendable la ampliación de esta distancia mínima y su ampliación a otras áreas, se establecerán los cinturones oportunos o se ampliará este único círculo con la distancia que se estime conveniente.



EL CRIMINÓLOGO EN LA ESCENA DEL CRIMEN En la legislación española no aparece conceptualizada la figura del criminólogo en la escena del crimen, si bien es cierto hay determinados preceptos en la Ley



Orgánica General Penitenciaria que hacen referencia a la necesidad de emitir un informe sobre valoración de peligrosidad, adaptabilidad y conducta respecto del recluso, aunque no aparece como tal en los Centros penitenciarios. Los informes que puede realizar un criminólogo, en el Centro penitenciario, recogidos en el reglamento penitenciario, son los siguientes: - Participar en la elaboración del informe, a entregar a la Junta de Tratamiento, para la formulación del programa individualizado de tratamiento; - Mantener una entrevista con el interno para adoptar, posteriormente, las decisiones más adecuadas para el desarrollo de lo establecido en el programa de tratamiento diseñado por la Junta de Tratamiento; - Participar en la elaboración del informe sobre peligrosidad extrema o inadaptación manifiesta del interno, a los efectos de aplicación del régimen cerrado; - Participar en la elaboración del informe sobre concesión de permisos de salida ordinarios, apreciar las circunstancias por las cuales éste puede ser desfavorable, y establecer las condiciones y controles que se deban observar durante el disfrute del mismo; - Valorar las circunstancias peculiares para la posible concesión de permisos de salida ordinarios o extraordinarios, entre otros. Pero no por ello, significa que no exista una labor para el criminólogo en la escena donde se ha cometido un hecho delictivo, si bien no puede recoger indicios, pero sí puede observar y plantear igualmente proble-
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mas, hipótesis y una conclusión acertada. Es función del criminólogo, y no de criminalística, realizar un perfil criminológico. Como indica Alcaraz28, “la ubicación científica de la técnica del perfil criminológico se debe acometer indudablemente desde un punto de vista, cuanto menos criminológico. Por ello, debemos centrarnos básicamente en dos modelos de la referida ciencia, que entroncan plenamente con la técnica estudiada (el modelo europeo y el angloamericano). Así, el modelo europeo occidental encontramos que no existe una opinión unánime sobre el sistema usado por la Criminología, en relación con las disciplinas jurídicas que la integran y las relaciones entre estas. Existe pues, una lucha abierta entre dos concepciones; por un lado, la «concepción amplia o también llamada concepción enciclopédica», vinculada a la Escuela austriaca; por otro lado, encontramos la «concepción estricta»”. En cuanto al modelo angloamericano, indica que “la Criminología se establece en el seno de las ciencias sociales y sociológicas, con independencia de las ciencias jurídicas. Esta circunstancia beneficia plenamente a que la ciencia en cuestión adquiera una perspectiva psicológica muy importante, debido al creciente aumento de investigaciones empíricas desde sus comienzos”. El criminólogo, tras la observación de la escena del crimen, es capaz de extraer características de la personalidad del agresor, pero también de la víctima, es Garrido Genovés29 quien asevera que es importante no cometer el error de confundir el proceso de examinar e interpretar la evidencia conductual de un crimen en particular, o una serie
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de crímenes relacionados, todo lo cual se conoce como análisis de la escena del crimen, con el perfil criminológico del autor de los hechos. Esto ha llevado a la configuración de unos mínimos sobre el criminal, si bien es cierto, hace por parte del criminólogo la necesidad del análisis de unas tareas30: en primer lugar nos permitirá realizar una descripción, aunque no exhaustiva ni completamente exacta, sobre la personalidad y características del agresor anónimo, a saber, si es o no organizado, si es psicópata, sociópata o actúa por un brote psicótico; además, a través del análisis del perfil geográfico nos permitirá señalar, lo más exacto posible, bien su residencia bien su base de operaciones para cometer sus delitos, así como la posibilidad del entorno en el que cometerá el futuro hecho, también permite vincular varios crímenes a un mismo agresor; analizando a la víctima, que es una extensión de la escena del crimen, nos permitirá determinar si la víctima ha participado o no en la génesis del hecho; se necesita un Consejo especializado acerca de cómo gestionar la relación con los medios en un caso de asesinato o violación serial o de un delito particularmente perverso o violento (por ejemplo, un asesinato múltiple en un solo acto), y un apoyo en la dirección de las entrevistas (interrogatorio) con el (los) posible sospechoso. Por Consejo Criminológico se entiende el conjunto de técnicos especialistas en las diversas ciencias criminológicas31, es decir, en aquellas instituciones que están encargadas del estudio, prevención y represión de las conductas antisociales, así como del estudio, proceso y tratamiento de los sujetos antisociales, debe ser técnico, la razón de ello se debe a que debe actuar de acuerdo a una serie de conocimientos determinados y a unas técnicas adecuadas. Además, el Consejo es interdisciplinario, y no multidisciplinario.
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A efectos de nuestro estudio, no se debe dejar de realizar un análisis del Modus Operandi ni de la firma, análisis que es función del criminólogo, así, adelantamos que por Modus Operandi se entiende como la manera de comportarse de un criminal constituyendo sus elecciones y conductas por las que pretende consumar un delito. Se refiere al “cómo” del delito, aspectos como la forma de acceder a la escena del crimen, de acercarse a la víctima, así como de atacarla, controlarla, el arma que utiliza, las conductas de precaución por el agresor, etc., son aspectos relevantes. Y, por firma constituye los rituales o conductas que revelan las fantasías del delincuente, se refiere al “por qué” del delito32. Actos como seleccionar una determinada víctima, acciones violentas no necesarias para controlar a la víctima, mutilaciones, formas de dejar el cadá-



ver, llevarse recuerdo o trofeos de la escena del crimen, son ejemplos característicos de la firma. No obstante, cuando nos encontramos con una escena del crimen cuyo crimen ha sido llevado a cabo por ira, enojo, realmente las similitudes físicas entre las víctimas no son tan importantes, es decir, que en estos casos el agresor expresa su odio a través de los rituales sobre las víctimas y no atacando a la víctima por poseer una característica en concreto.



A PROPÓSITO DE LA REALIDAD Criminalística: Proyecto ForLab Cada indicio tiene su propia metodología en el laboratorio. Comencemos por una noticia “El laboratorio de la Guardia Civil que analiza la escena del crimen”33, es el departamento de Química y Medio Ambiente el
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que estudia y analiza los explosivos, entre otros temas. “Los investigadores pueden ir al escenario de una explosión para encontrar restos del explosivo utilizado, sobre todo entre los fragmentos de metralla o en la carcasa utilizada para fabricar la bomba. También pueden analizar las fibras de la ropa que hayan quedado en la escena de un crimen, estudiar la naturaleza de la cinta americana utilizada para amordazar a un secuestrado o averiguar si una persona ha disparado un arma o no. Si el criminal o los criminales hubieran ido en un coche, también podrían usar la pintura que hubiera quedado adherida a una columna, por ejemplo, para identificar el tipo de vehículo que se dio a la fuga”. No hace falta recordar que existe colaboración entre los departamentos. Estos laboratorios utilizan la norma International Organization for Standardization (ISO) 17025, en la que se establecen una serie de directrices que indican la forma de llevar la metodología de análisis e investigación en la materia de explosivos, permitiendo seguir el recorrido de un determinado indicio en la escena del crimen. Esto permite realizar un informe pericial que tiene validez en el procedimiento judicial, además, de que abren nuevas vías de investigación y, evidentemente, esclarecen



hechos delictivos. No obstante, el trabajo no acaba aquí ya que envían test de calidad de todas sus pruebas a la Red Europea de Institutos de Ciencias Forenses. La metodología de los explosivos es más especializada, ya que distinguen entre explosivos orgánicos de los inorgánicos, en cuanto a los primeros, los orgánicos suelen dar lugar a explosiones muy potentes y suelen ser utilizados por los terroristas; en cuanto a los segundos, los inorgánicos son explosivos más caseros y no tan potentes. En el laboratorio se determinará si la explosión ha sido mecánica, química, nuclear, por la acumulación de una serie de gases o por cualquier otra causa o circunstancia. La función del criminólogo es la prevención de futuros hechos delictivos, el de protección frente a las amenazas. Tengamos en cuenta que las amenazas de uso de explosivos con fines terroristas no sólo son en el ámbito civil sino también en el militar. Es por ello, que éste ámbito están en constante avance de tecnologías en las investigaciones, en el desarrollo y en la innovación de herramientas necesarias para el esclarecimiento de los hechos lo más rápido posible y lo más eficaz. En definitiva, los delitos van avanzando, por tanto, las Unidades especializadas en la
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Policía Científica también. Recientemente, destaca la ampliación en el trabajo de la Policía, porque participará con un laboratorio para investigar atentados terroristas. Se trata del Proyecto ForLab (Forensic Laboratory for in-situ evidence analysis in a post blast scenario-). Basado en un plan europeo tiene como característica principal que desarrolla una metodología no solo novedosa sino eficaz para la recogida de indicios en los escenarios, y la innovación fundamental consiste en establecer una comunicación entre los investigadores desplegados en la escena y un puesto de mando que dispone en tiempo real los resultados de los análisis realizados sobre los indicios recogidos. Es decir, se trata de un laboratorio forense diseñado para que se traslade al escenario del crimen de un atentado terrorista y procesar las pruebas de una manera mucho más eficaz. Facilita, así, un primer análisis y una identificación rápida de explosivos y residuos de disparos y apoya las labores de detección de pequeños restos de plásticos y componentes electrónicos procedentes del artefacto34.



Criminología: un caso de accidente de trabajo Estamos “acostumbrados” a tratar de esclarecer los casos de muerte por homicidio



o por asesinato, pero la criminalística y la criminología también se debe hacer cargo de otro tipo de muertes, como los producidos por accidentes de trabajo, pese a que tanto la seguridad y la salud laboral sean recogidos por una normativa específica –Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales-. Por las connotaciones de los hechos, a mi juicio, amerita una inspección ocular con unas particularidades diferentes al resto de las muertes, especialmente, porque existe un campo amplio y extenso de ámbitos laborales (a diferencia de la muerte por homicidio y asesinato), pudiendo tener, por tanto, las escenas del crimen un matiz complejo. Al respecto, en primer lugar, se debe determinar, por criminalística, ante qué tipo de accidente laboral nos encontramos, puesto que la causa de muerte es diversa y, por tanto, las lesiones en el cuerpo de la víctima son variadas y diferentes, es decir, no son iguales las lesiones por electrocución que las lesiones de un trabajador de minas o de un oficinista. Las lesiones nos van a determinar qué las produjo y cómo, así como si ha intervenido o no el factor humano, se tendrán que analizar otros puntos coincidentes con el asesinato u homicidio, especialmente en la idea de manipulación de la maquinaria, por ejemplo. Y, desde la criminología vamos a dar respuestas a las preguntas cómo, quién,
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dónde, cuándo, por qué, etc., delimitando características de la personalidad del agresor, así como su posible futura conducta. Pero, también de la conducta de la víctima, si ésta era víctima de riesgo o vulnerable, si ha existido o no correlación bio-psico-social o simplemente es víctima sin intervención humana. En definitiva, se trata de llevar un método de investigación consistente en definir, de una forma correcta, el problema, descomponerlo, precisarlo y especificarlo; así como, una hipótesis bien definida y contrastable con los experimentos, analizando cada uno de los datos obtenidos con los mismos, sin omitir nada.



Notas del Autor: 1. OTERO, J.M., “Criminalística y policía científica”, en COLLADO, J., La investigación criminal y sus consecuencias jurídicas, Dykinson, Madrid, 2010, pp. 111-112. 2. PRUEGUER, E.E., Criminalística aplicada. El práctico en la investigación de homicidios. Investigación metanalítica en homicidios, p. 16; Vid., CCAZA, J.E., “La nueva criminalística”, Archivos de Criminología, Criminalística y Seguridad privada, nº. 10, 2013; MORENO, R., “Temas de criminalística”, en GARCÍA, S., ISLAS DE GONZÁLEZ, O. y VARGAS, L.A., Temas de derecho penal, seguridad pública y criminalística. Cuartas jornadas sobre justicia penal, Editorial Instituto de Investigaciones Jurídicas, México, 2005, pp. 175-180. 3. ÁLVAREZ SAAVEDRA, F.J., Diccionario de Criminalística, Grupo Planeta, 1º ed., Barcelona, 2008, pp. 346-347. 4. ARCE GALLEGOS, M., La criminalística en la escena del crimen, Adrus, Arequipa, 2007, p. 40. 5. Cabe mencionar que existe una tipología de indicios, que sin profundizar no se ha querido dejar en el olvido, así tenemos indicios determinados, indeterminados, asociativos, no asociativos, microscópicos, macroscópicos, trasladables y no trasladables. En este sentido, y po-
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niendo un ejemplo para su mejor comprensión, podemos decir que una mancha de sangre es indeterminada (porque no sabemos si es o no humana), puede ser asociativa porque guarde relación con el hecho delictivo que se está investigando, macroscópica ya que se puede ver a simple vista y, dependiendo del lugar en el que se encuentre, puede ser trasladable o no. Además, los indicios pueden ser biológicos y no biológicos. Una clasificación más exhaustiva sería, en atención a su composición: Orgánicos: aquellos que son de procedencia animal o vegetal; y No Orgánicos: aquellos que no tienen esa condición. Y, en atención a las características físicas, se dividen en Orgánicos o biológicos: Cadáveres, miembros aislados, fluidos orgánicos (sangre, semen, vómito, etc.); e Inorgánicos o no biológicos. Se dividen en naturales y artificiales, respecto de los naturales: polvo, oxido, cenizas, etc. (si la ceniza es de cadáver sería biológicos, hablamos de una ceniza de otro tipo). Hay elementos inorgánicos que pueden ser biológicos, como las huellas, fibras de textil o de vegetales. Y, en relación a los artificiales: tintas, armas, papeles, monedas, fibras (sintéticos), elementos balísticos, explosivos, ropa, documentos, droga, vídeos, etc. 6. MONTIEL SOSA, J., Criminalística, Limusa, T. 1, México D.F., 2002, p. 49. 7. ÁLVAREZ SAAVEDRA, F.J., Diccionario de Criminalística, cit., p. 258. 8. TURVEY, B., Perfilación criminal. Una introducción al análisis de la evidencia conductual, 1º ed., en español, vol. I, Forensic Press, México, 2016, p. 113. 9. PRUEGUER, E.E., Criminalística aplicada, cit., p. 19. 10.SILVEYRA, J., La escena de crimen, Ediciones La Rocca, Buenos Aires, 2006, p. 37. 11.BIERNAY ARRIAGA, C., “Bibliotecología Forense: ¿Nueva Arista en la Investigación Criminal?”, Revista de Estudios Policiales, nº. 6, Academia Superior de Estudios Policiales, Chile, 2010, pp. 103-104. 12.IBÁÑEZ, J., Métodos, técnicas e instrumentos de la investigación criminológica, Dykinson, Madrid, 2013. 13.IBÁÑEZ, J., Métodos, técnicas e instrumentos de la investigación criminológica, cit., p. 97. 14.PRUEGUER, E.E., Criminalística aplicada, cit., p. 19.
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15.DE ANTÓN, F., Policía Científica, Tirant lo Blanch, Valencia, 2012, p. 34. 16.GUZMÁN, C.A., La investigación criminal. El examen en el escenario del crimen. Método para la reconstrucción del pasado, Bdef, Montevideo, Buenos Aires, 2010, pp. 41-42. 17.Ampliamente se encuentran recogidos por PRUEGUER, E.E., Criminalística aplicada, cit., p. 21. 18.Unidad de Policía Científica, Operaciones fundamentales de la Criminalística, Ertzaintza, 2004, p. 3, disponible en http://www.ela.eus/ es/federaciones/gizalan/ertzaintza-policia-foral/ Temas 19.GUZMÁN, C. A., La investigación criminal. El examen en el escenario del crimen. Método para la reconstrucción del pasado, cit., p. 32. 20.Vid., GUZMÁN, C.A., El examen en el escenario del crimen. La investigación criminal, pp. 45-50; OTERO SORIANO, J. M. y OTROS., Manual de buenas prácticas en la Escena del Crimen, Instituto Nacional de Ciencias Penales, Inacipe, 2º ed., México, 2012, pp. 30 y ss. 21.Unidad de Policía Científica, Operaciones fundamentales de la Criminalística, cit., p. 4. 22.SSTS 17 de mayo de 1999 y 4 de abril de 2000, entre otras. 23.DE ANTÓN, Policía Científica, cit., p. 36. 24.SILVEYRA, J., La escena de crimen, Ediciones La Rocca, Buenos Aires, 2006, p. 37. 25.REYES CALDERÓN, J.A., Manual de Criminalística, vol., II, Guatemala, 1995, p. 10. 26.OTERO SORIANO, J. M. y OTROS., Manual de buenas prácticas en la Escena del Crimen, Instituto Nacional de Ciencias Penales, Inacipe, 2º ed., México, 2012, pp. 22 y ss. 27.Ibidem, pp. 20-22. 28.ALCARAZ ALBERTOS, J. F., “Perfil criminológico. Breves aspectos científicos y metodológicos”, disponible en file:///H:/TECNICAS% 20DE%20INVESTIGACION%20ESCENA% 20DEL%20CRIMEN. Última consulta el 9 de agosto de 2016. 29.GARRIDO GENOVÉS, V., La investigación criminal. La psicología aplicada al descubrimiento, captura y condena de los criminales, Nabla Ediciones, Barcelona, 2008, p. 136. 30.Vid., algunos puntos de los indicados se encuentran en GARRIDO GENOVÉS, V., La investigación criminal, cit., pp. 110-111. 31.RODRÍGUEZ MAZANERA, L., Criminología



Clínica, cit., p. 133.



32.GARRIDO GENOVÉS, V., La investigación criminal. La psicología aplicada al descubrimiento, captura y condena de los criminales, cit., p. 15 y ss. 33.http://www.abc.es/espana/20150224/abciguardia-civil-criminalistica-201502231601.html http://www.abc.es/espana/20150121/abci-policialaboratorio-atentados. Noticia con fecha 21 de enero de 2015.
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MEJOR INFORMADO…



Watson Consultores y el equipo editorial de TEMA”S trabajan de manera constante por la difusión de las Ciencias Forenses a través de esta publicación especializada cuyo contenido, por su estilo de edición en varios formatos, es coleccionable. TEMA”S se distribuye en todo el mundo y llega a más de 40 países de manera gratuita para el público hispano parlante. La Revista está pensada para mantenerlo informado y ser una fuente constante de consulta de profesionales y estudiantes de la Criminología, Seguridad Pública y Ciudadana, Criminalística, Seguridad Vial, Derecho, Medicina, Genética, Antropología, Psicología y demás disciplinas forenses.
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TEMA”S Pretende fomentar el debate científico, y el intercambio de ideas mediante la difusión de resultados de investigaciones, por lo tanto está abierta a las aportaciones de sus lectores para la publicación de artículos que recojan informes de investigación, ensayos teóricos o experiencias profesionales. Cada edición de TEMA”S contiene entrevistas, información, noticias universitarias, artículos académicos, resúmenes y conclusiones de investigaciones y tesinas, monografías, extractos y capítulos de libros y mucho más, elaborados y escritos por especialistas de las Ciencias Forenses, y por eso brinda una perspectiva ideal para dar a conocer sus trabajos y promocionarse entre un público más amplio que el de las revistas científicas.
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RESUMEN La implementación de los mecanismos alternativos de solución de Controversias en México, han sido un parteaguas en la efectividad en la solución de conflictos en donde las partes involucradas encuentra de manera eficaz, pronta, económica y no jurisdiccional una respuesta satisfactoria para dirimir sus desavenencias, en donde el arreglo es encontrado por ellos en donde las obligaciones de dar, hacer y no hacer realmente encuentran eco de efectividad y responsabilidad por parte de los involucrados en un proceso de mediación. La inclusión de la mediación en nuestro país, y su inclusión en nuestra legislación nos habla de una evolución en nuestro sistema de jurídico debido, a que nos encontramos a la altura de cualquier país a nivel mundial en el ordenamiento jurídico haciéndole frente a una solución pronta, expedita y responsable de la solución de controversias entre los particulares en los diversos ámbitos en donde el ciudadano se ve inmerso. PALABRAS CLAVE Proceso, Mediación, Mediados, Justicia Restaurativa, Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos ABSTRCT The implementation of alternative dispute resolution mechanisms in Mexico has been a watershed in the effectiveness of conflict resolution in which the parties involved find a satisfactory response to their disputes in an effective, prompt, economic and non--jurisdictional manner. Where the arrangement is found by them where the obligations of giving, doing and not doing really find an echo of effectiveness and responsibility on the part of those involved in a mediation process. The inclusion of mediation in our country, and its inclusion in our legislation, speaks of an evolution in our legal system due to the fact that we are at the height of any country at a global level in the legal system facing a solution ready , Expedited and responsible for the settlement of disputes between individuals in the various areas where the citizen is immersed. Key words: Process, Mediation, Mid, Restorative Justice, Alternative Dispute Resolution Mechanisms RECIBIDO EL 29-11-2016
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boral dado a que debemos recordar que esta materia es de las principales ramas del derecho Social contemplado dentro de nuestra Carta Magna.



L



a justicia alterativa en México encuentra su primer antecedente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, que preveía la conciliación y el arbitraje, mecanismos que encontraron verdadero eco en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, (Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos de 5 de febrero de 1917, publicada por la camara de Diputados) figuras de mecanismo Alternativo en la materia la-
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Resulta interesante señalar que en nuestro país el concepto de Mediación era desconocido jurídicamente como un método alternativo de solución de conflictos, dado que dentro de nuestro Derecho solo se contemplaba como forma de intermediación comercial. Es hacia finales de los años noventa que se expide en nuestro país la primera Ley sobre la materia siendo esta la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Quintana Roo misma que fue aprobada por la cámara de Diputados de Quintana Roo el día 6 de agosto del año 1997. En la primera década de este siglo los mecanismos alternos de solución
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de controversias han desarrollado de forma muy rápida dentro de los poderes judiciales en México, actualmente son veintinueve las entidades Federativas entre ellas el Distrito Federal hoy Ciudad de México, que cuentan con instituciones en las que se ofrecen servicios de gestión y solución de conflictos. Por lo que en la Gaceta Parlamentaria, de la Cámara de Diputados, número 1576-III, jueves 2 de septiembre de 2004. En la exposición de motivos se señaló que los diferentes mecanismos de resolución de conflictos que se pueden aplicar en nuestro país bajo el principio constitucional de justicia alternativa pueden ser el de la Mediación: Que se rige bajo las premisas de que las partes conservan el control de la controversia sin delegar el poder de la toma de decisiones en el mediador. Por esa misma razón, cualquier resultado al que se arribe tendrá origen en la voluntad de los intervinientes. Amen de que en los últimos años se ha venido desarrollando mundialmente un conjunto de mecanismos clave para resolver conflictos. Mecanismos que están caracterizados por la rapidez, flexibilidad y confidencialidad de sus decisiones, teniendo entre sus principales beneficios evitar la confrontación litigiosa, los excesivos costos del litigio, así como reducir significativamente los niveles de congestionamiento en los órganos judiciales. De ahí que la preocupación del Estado mexicano por tutelar los derechos de sus ciudadanos hizo necesa-



rio ofrecer y apoyar otras formas de solución de conflictos, de acuerdo a la naturaleza del conflicto, más efectivos y menos costosos en términos económicos y afectivos;; rápidos en relación con el tiempo empleado en su solución, convenientes en cuanto pueden impedir la recurrencia del conflicto y socialmente más valiosos, ya que posibilitan la relación futura de las partes. Por lo que partir de junio del año 2008, la justicia alternativa se vuelve un derecho de todo ciudadano esto a razón de la reforma al cuarto párrafo del artículo 17 (CPEUM) Constitucional que establece “ Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial”. (Artículo reformado DOF 17-03-1987, 18-06-2008). Así como la reforma artículo 18 (CPEUM) Constitucional en su párrafo sexto que prevé “Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este sistema, siempre que resulte procedente. El proceso en materia de justicia para adolescentes será acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del debido proceso legal, así como la independencia de las autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la reinserción y la reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará sólo como medida extrema y por el



Director Editorial: Osvaldo A. Cuello Videla
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tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito.” (Párrafo reformado DOF 02-07 -2015).



diación los cuales se encuentran contemplados en el artículo 8 de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal1 y que disponen lo siguiente: 1.- Principios rectores del servicio de mediación



LA MEDICACIÓN La define el artículo 2º de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal en su fracción X como L “Mediación: procedimiento voluntario por el cual dos o más personas involucradas en una controversia, a las cuales se les denomina mediados, buscan y construyen una solución satisfactoria a la misma, con la asistencia de un tercero imparcial denominado mediador.” Por su parte la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal define a la mediación en su Artículo 21º el cual señala “Es el mecanismo voluntario mediante el cual los Intervinientes, en libre ejercicio de su autonomía, buscan, construyen y proponen opciones de solución a la controversia, con el fin de alcanzar la solución de está. El Facilitador durante la mediación propicia la comunicación y el entendimiento mutuo entre los Intervinientes”. Por lo que podemos decir válidamente que la medición encuentra su lógica en encontrar y facilitar una comunicación adecuada entre las partes para lograr la solución de la controversia, solución que va a ser encontrada por los mediados, es decir, por las partes directamente involucradas en el conflicto, por lo que resulta importante resaltar los principios rectores de la me-



Artículo 8º. Ley de Justica Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal “…Son principios rectores del servicio de mediación, los siguientes: I. Voluntariedad: La participación de los particulares en la mediación deberá ser por propia decisión, libre y auténtica;; II. Confidencialidad: La información generada por las partes durante la mediación no podrá ser divulgada; III. Flexibilidad: La mediación carecerá de toda forma rígida, ya que parte de la voluntad de los mediados; IV. Neutralidad: Los mediadores que conduzcan la mediación deberán mantener a ésta exenta de juicios, opiniones y prejuicios propios respecto de los mediados, que puedan influir en la toma de decisiones; V. Imparcialidad: Los mediadores que conduzcan la mediación deberán mantener a ésta libre de favoritismos, inclinaciones o preferencias personales, que impliquen la concesión de ventajas a alguno de los mediados; VI. Equidad: Los mediadores propiciarán condiciones de equilibrio entre los mediados, para obtener acuerdos recíprocamente satis-



1.-(http://www.poderjudicialdf.gob.mx/work/models/PJDF/Transparencia/IPO/Art14/Fr01/01Leyes/LeyJustAlter TSJDF_20130619.pdf Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 08 de enero de 2008)
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factorios; VII. Legalidad: La mediación tendrá como límites la voluntad de las partes, la ley, la moral y las buenas costumbres; VIII. Economía: El procedimiento deberá implicar el mínimo de gastos, tiempo y desgaste persona.” (LJATSJDF) Por su parte la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Matera Penal2 dispone en su artículo 4º: 2 Principios de los mecanismos alternativos Artículo 4º. Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución a Conflictos en Materia Penal (LNMASCMP) “…Son principios rectores de los Mecanismos Alternativos los siguientes: I. Voluntariedad: La participación de los Intervinientes deberán ser por propia decisión, libre de toda coacción y no por obligación; II. Información: Deberá ́ informarse a los Intervinientes, de manera clara y completa, sobre los Mecanismos Alternativos, sus consecuencias y alcances; III. ConWidencialidad: La información tratada no deberá ́ ser divulgada y no podrá ́ ser utilizada en perjuicio de los Intervinientes dentro del proceso penal, salvo que se trate de un delito que se esté ́ cometiendo o sea inminente su consumación y por el cual peligre la integridad física o la vida de una persona, en cuyo caso, el Facilitador lo comunicará al Ministerio Público para los efectos conducentes; IV. Flexibilidad y simplicidad: Los mecanis-



mos alternativos carecerán de toda forma estricta, propiciarán un entorno que sea idóneo para la manifestación de las propuestas de los Intervinientes para resolver por consenso la controversia; para tal efecto, se evitará establecer formalismos innecesarios y se usará un lenguaje sencillo; V. Imparcialidad: Los Mecanismos Alternativos deberán ser conducidos con objetividad, evitando la emisión de juicios, opiniones, prejuicios, favoritismos, inclinaciones o preferencias que concedan u otorguen ventajas a alguno de los Intervinientes; VI. Equidad: Los Mecanismos Alternativos propiciarán condiciones de equilibrio entre los Intervinientes; VII. Honestidad: Los Intervinientes y el Facilitador deberán conducir su participación durante el mecanismo alternativo con apego a la verdad…” A.- Voluntariedad Lo podemos definir como la participación de los mediados en el procedimiento de la mediación debe ser por su propia decisión y no por obligación. Por lo que este principio del procedimiento de mediación es autocompositivo, es decir, corresponde a las partes ( Mediados) la determinación de someterse al procedimiento de mediación y permanecer o retirarse del procedimiento de la mediación, sin ningún tipo de coacción, presiones, libremente, decidir sobre la información que manifestara dentro del procedimiento;; por lo tanto la decisión que toma para llevar a un acuerdo es en relación a satisfacer sus intereses efectuando concesiones con la otra parte involucrada en el



2.- (http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LNMASCMP_291214.pdfNueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2014),
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dor y a los mediados, así como a toda persona vinculada a dicha mediación.



conflicto. Los mediados tendrán siempre la libertad de seguir participando en la mediación. Estos deciden el momento en que no desean participar más en el procedimiento. B.- Confidencialidad Lo tratado en mediació n no podrá́ ser divulgado por el mediador, a excepción de los casos en los que la información se refiera a un ilícito penal y que la legislación correspondiente señala.



Por lo tanto se les hace referencia los mediados que todo aquello de lo que se habla dentro de la sesión de la medición es totalmente confidencial, y que dicha información no puede ser revelada fuera de la sesión para que la misma no se vea contaminada por la opinión de terceras personas que no son los directamente interesados en el conflicto, amén de que al momento en que deciden participar en el procedimiento de mediación firman convenio de confidencialidad todos los que participan el en procedimiento.



La confidencialidad involucra al media-
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C.- Flexibilidad



E.- Imparcialidad



Uno de por principios verdaderamente relevantes de este proceso de mediación es la flexibilidad debido a que la mediación debe de carecer de toda forma estricta para poder responder a las necesidades de los que participan del proceso de mediación. Es decir el proceso de mediación carece de formas y solemnidades rígidas. Aunque la mediación posee una estructura a la que se le atribuyen distintas etapas y reglas mínimas, esto no debe de interpretarse como un procedimiento estructurado sino flexible.



El mediador se conducirá libre de favoritismos, prejuicios o rituales, tratando a los mediados con absoluta objetividad, sin hacer diferencia alguna. Desde este principio, no podrá́ haber inclinación por parte del mediador a favor de alguno de los mediados. Por lo tanto, el mediador debe contener sus impulsos natura-



En el proceso de mediación es importante que se cree un espacio de cofinancia en donde los mediados pueden expresarse a plenitud, en donde las partes directamente involucradas se sientas escuchadas y no una estadística más, así como también poder expresar y preguntar aquello que no entienda sin ningún tipo de formulismo que en términos jurídicos impide en la mayoría de los casos poder entender aquello que satisfaga las verdaderas necesidades de las partes. D.- Neutralidad El mediador mantiene una postura en la cual su semiótica no debe afectar su actuar y en donde su mentalidad de no ceder a sus propias inclinaciones o preferencias durante todo el procedimiento de la mediación. Desde el comienzo del proceso de mediación, el mediador debe dejar de lado sus puntos de vista relacionados con el conflicto, a fin de evitar inducir las conclusiones a que deban llegar los mediados. Con ello se auxilia a las partes en mediación a arribar a sus propios acuerdos, absteniéndose de emitir juicios, opiniones o soluciones sobre los asuntos tratados y respetando las decisiones que adopten los mediados.
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les de simpatía, agrado o concordancia con determinadas ideas, situaciones o personas que se encuentren involucradas en un procedimiento de mediación. Así, los mediados reciben el mismo trato y pueden percibir que el mediador es una persona libre de favoritismos de palabra o acción, que ha asumido el compromiso de apoyarlos por igual, sin propiciar ventajas para uno u otro. El mediador evita dar asistencia técnica, como pueden ser procedimientos terapéuticos, de representación y asesoría y / o emitir juicios de formación profesional o personal. La imparcialidad es otra de las condiciones indispensables para que los mediados encuentren confiable la intervención del mediador. Por lo tanto, es necesario señ alar anticipadamente en qué casos el mediador estará́ impedido de atender un asunto, desde luego cuando implique para él un conflicto de intereses o para uno o más de los mediados, una percepción de un conflicto de intereses. Este principio abarca el deber del mediador de excusarse si existen determinados vínculos entre él y uno o más de los mediados, como puede ser por parentesco, amistad, trabajo, etc. En circunstancias donde existen ciertos vı́nculos que no causará n conilictos de intereses desde su punto de vista, el mediador deberá́ indicárselo a los mediados y solicitar que ellos decidan, si es apropiada o no, su participación como mediador en su caso particular.
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tados por los mediados. Una vez que las partes lleguen a un acuerdo deberá informar a estos de los alcances de los acuerdos llegados en el proceso de medición debido a que este trae consigo aparejada ejecución cuando el acuerdo es llevado ante un mediador público o privado teniendo el alcance de cosa juzgada tal y como lo dispone el artículo 38 y 50 de la ley de Justicia Alternativa del Tribunal Su-



perior de Justicia para el distrito Federal y 34 de la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. Cuando el mediador detecte desequilibrio de poderes entre los mediados, procurará, sobre la base de sus intervenciones, balancear el procedimiento, buscando un procedimiento equilibrado. G.-Legalidad



F.-Equidad



Pueden ser objeto de mediación los conflictos derivados de los derechos que se encuentren dentro de la libre disposición de los mediados y que se encuentren dentro de los supuestos establecidos en el artículo 5 de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal y los artículos 5º y 6º de la Ley de mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos en Metería Penal.



El mediador debe procurar que el acuerdo al que lleguen los mediados sea comprendido por éstos y que se ajuste a la legalidad, en donde al acuerdo que lleguen las partes será en los términos señalados y pac-



En los casos en los que el mediador o Facilitador dude sobre la legalidad o viabilidad de un acuerdo, o sepa, o razonablemente sospeche, que é ste está basado en informació n falsa o de mala fe, deberá́ recomen-
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dar a los mediados que consigan consejo de otros, preferiblemente expertos en el campo relacionado con el contenido del acuerdo, antes de finalizarlo, teniendo cuidado de no perjudicar el procedimiento de mediación y/o a alguno de los mediados por esta intervención. El papel del mediador es generar las con-



diciones de igualdad para que los mediados arriben a acuerdos mutuamente beneficiosos. Como el mediador tiene el papel de agente de la realidad durante el procedimiento de mediación, debe hacer saber a los mediados el alcance y las repercusiones, de un acuerdo que 1) fue alcanzado sobre la base



TEMA”S SE POSICIONA ENTRE MÁS DE 500 REVISTAS DE CIENCIA EN ESPAÑOL EN



OCUPAMOS TODO EL TOP TEN.



Cuando empezamos esta aventura de romper algunos paradigmas de las revistas especializadas sabíamos que el camino seria difícil. De nuestra parte pusimos mucha dedicación y un buen servicio para lograr nuestras metas, pero sabemos reconocer que nuestros lectores tienen el poder de hacernos exitosos, gracias por preferirnos.



www.watsonconsutores.com
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de una práctica de mala fe, o 2) vaya contra las normas jurídicas. Siempre existe la posibilidad de que un mediador no reciba la información necesaria o no tenga la facultad para determinar si un acuerdo cae en una de estas categorías. Por lo tanto, es recomendable que, en todo caso, el mediador informe a los mediados no representados que tienen el derecho de buscar consejo profesional o personal -lo que ellos crean conveniente- antes de firmar cualquier acuerdo. H.- Honestidad Desde este principio, el mediador debe reconocer sus capacidades, limitaciones e intereses personales. Se excusará de participar en una mediación en los casos previstos por los artículos 19 y 53 de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal y el artículo 52 de la Ley de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal. De igual manera, el mediador tiene el deber de dar por terminada una mediación cuando advierta falta de colaboración de uno o más de los mediados, o de respeto a las reglas establecidas para el adecuado desarrollo de la mediación. Amén de que el mediador y Facilitador confiara en el Principio de Buena Fe de los participan del proceso de mediación, es decir lo que participen en el proceso de mediación se desenvolverán en el procedimiento sin intereses o intenciones ocultas, sin el
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propósito de engañar a la otra persona tratando de obtener un beneficio en perjuicio del otro, para poder garantizar este principio, el mediador o facilitador hará uso de diversas técnicas para asegurarse que la comunicación no se encuentra viciada o distorsionada . Es de señalarse que la Justicia Alternativa de Solución de Conflictos verdaderamente resulta una nueva opción en donde los ciudadanos que tengan un conflicto y que deseen resolverlo tienen a su alcance un proceso mediante el cual con la participación de forma voluntaria, flexible, neutral, honesta, legal confidencial en un plano de equidad e imparcialidad encuentran una solución pronta y económica a su conflicto en donde la solución al conflicto es encontrada por los mediados y al ser encontrada por estos el grado de efectividad y de cumplimiento es de un 90 por ciento dado a que los acuerdos a los que llegan los mediados es bajo el reconocimiento y responsabilidad de los participantes del proceso de mediación, es decir que durante el proceso de mediación se detectan de forma efectiva los intereses de las partes que son traducidos en la necesidades ya sea de seguridad o de identidad,
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lo que resulta casi imposible en una controversia sometida al arbitrio de un juzgador, dado a que en este caso el juez tratara de ser lo más justo y apegado a derecho que pueda, esto en base a los elementos de prueba ofrecidos por las partes, en donde siempre hay un vencedor y un vencido, situación que no acontece en el proceso de mediación debido a que las partes deciden obligarse aquello que verdaderamente está a su alcance y posibilidades de cumplimiento haciendo con ello más efectivo su cumplimiento. Por lo que dentro de las características de la justicia alternativa de solución a conflictos encontramos las siguientes: a) Es un procedimiento no jurisdiccional b) Es aplicable a diversas materias entre las cuales encontramos la penal, civil, familiar, mercantil, comunitaria, escolar, empresarial entre otras. c) Se rige bajo los principios de voluntariedad, confidencialidad, flexibilidad, equidad, neutralidad, imparcialidad, honestidad y legalidad. d) La solución a los conflictos es encontrada por los participantes del proceso de mediación.



e) Es un proceso mediante el cual el canal de comunicación de las partes es efectivo. f) Es un procedimiento en el cual se utilizan diversas técnicas que ayudan a los participantes del proceso encontrar y satisfacer sus intereses sean estos de seguridad o de identidad. g) El procedimiento es guiado por un tercero llamado mediador el cual solo es un facilitador de la comunicación entre las partes. El procedimiento de mediación tiene su sustento en el Artículo 30 Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (LJATSJDF) dispone:



ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN “I. Inicial” “a) Encuentro entre el mediador y sus mediados;” “b) Recordatorio y firma de las reglas de la mediación y del convenio de confidencialidad;;” “c) Indicación de las formas y supuestos de terminación de la mediación;” “d) Firma del convenio de confidencialidad; y”



https://www.facebook.com/revista.temas www.watsonconsutores.com



69



TEMA”S



“e) Narración del conflicto.” “II. Análisis del caso y construcción de la agenda” “a) Identificación de los puntos en conflicto;; b) Reconocimiento de la corresponsabilidad;” “c) Identificación de los intereses controvertidos y de las necesidades reales generadoras del conflicto;” “d) Atención del aspecto emocional de los mediados;” “ e) Listado de los temas materia de la mediación; y” “ f) Atención de los temas de la agenda. “ “III. Construcción de soluciones:” “a) Aportación de alternativas; “ “b) Evaluación y selección de alternativas de solución; y “ “c) Construcción de acuerdos;” “IV. Final” “a) Revisión y consenso de acuerdos; y” “b) Elaboración del convenio y, en su caso, firma del que adopte la forma escrita.”
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Por su parte el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, es un órgano administrativo del Consejo de la Judicatura, con autonomía técnica y de gestión, que administra y desarrolla los métodos alternos para la solución de controversias Su creación surge a raíz de la reforma constitucional y a la materialización de los esfuerzos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal afecto de que la justicia verdaderamente sea pronta y expedita, en donde el Centro de Justicia Alternativa representa la oportunidad de solucionar sus conflictos a través de métodos alternativos dar una solución pronta y económica para la solución de controversias, en la actualidad, este Centro ofrece el servicio de mediación en las materias familiar, civil-comercial y penal para la solución de los conflictos que se susciten entre particulares. La creación del CJA se anticipó a la reciente Reforma al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) de 2008, que ordena que las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias, pues establece la posibilidad de que las personas puedan resolver sus conflictos sin autoridades como un mecanismo complementario al servicio de la justicia ordinaria, tal y como sucede en el CJA. También
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significa que es en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal donde se dan la justicia tradicional y la alternativa. Ambas comparten el mismo objetivo de lograr un sistema de justicia pero con metodologías diferentes. Respecto a su evolución y operación, debemos mencionar que en un principio sólo se ofrecieron los servicios de mediación y orientación para la solución de las controversias en materia familiar, a partir de 2006 en materia civil-comercial; desde 2007 en materia penal, y desde finales del 2008 se inició el servicio en materia de justicia para adolescentes. De ahí que la suprema Corte de Justicia de la Nación (Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanariuo Judicial de la Federación Jurispridencia 2004630) se haya pronunciado respecto de los Mecanismos alternativos de solución de controversias emitiendo la siguiente Tesis: “Acceso a los mecanismos alternativos de solución de controversias, como derecho humano. goza de la misma dignidad que el acceso a la jurisdicción del estado.” Los artículos 17º, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen a favor de los gobernados el acceso efectivo a la jurisdicción del Estado, que será encomendada a tribunales que estarán expeditos para impartir justicia, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial;; en ese sentido, la Constitución Federal en el citado artículo 17º, cuarto párrafo, va más allá y además de garantizar el acceso a los tribunales previamente establecidos, reconoce, como derecho humano, la posibilidad de que los con-



flictos también se puedan resolver mediante los mecanismos alternativos de solución de controversias, siempre y cuando estén previstos por la ley. Ahora bien, en cuanto a los mecanismos alternativos de solución de controversias, se rescata la idea de que son las partes las dueñas de su propio problema (litigio) y, por tanto, ellas son quienes deben decidir la forma de resolverlo, por lo que pueden optar por un catálogo amplio de posibilidades, en las que el proceso es una más. Los medios alternativos consisten en diversos procedimientos mediante los cuales las personas puedan resolver sus controversias, sin necesidad de una intervención jurisdiccional, y consisten en la negociación (autocomposición), mediación, conciliación y el arbitraje (heterocomposición). En ese sentido, entre las consideraciones expresadas en la exposición de motivos de la reforma constitucional al mencionado artículo 17, de dieciocho de junio de dos mil ocho, se estableció que los mecanismos alternativos de solución de controversias “son una garantía de la población para el acceso a una justicia pronta y expedita ..., permitirán, en primer lugar, cambiar al paradigma de la justicia restaurativa, propiciarán una participación más activa de la población para encontrar otras formas de relacionarse entre sí, donde se privilegie la responsabilidad personal, el respeto al otro y la utilización de la negociación y la comunicación para el desarrollo colectivo”;; ante tal contexto normativo, debe concluirse que tanto la tutela judicial como los mecanismos alternos de solución de controversias, se establecen en un mismo plano constitucional y con la misma dignidad y tienen como objeto, idéntica finalidad, que es, resolver los diferendos entre los sujetos que se encuentren bajo el imperio de la ley en el Estado Mexicano. Segundo Tribunal Colegiado en Materia



Director Editorial Lic. Osvaldo A. Cuello Videla
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Civil del Tercer Circuito. Amparo en revisión 278/2012. Alfonso Ponce Rodríguez y otros. 13 de septiembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario: Enrique Gómez Mendoza. En donde a los convenio celebrados por las partes en mediación adquieren el carácter de cosa juzgada. (Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación, tesis número 169911) “Cosa juzgada. Tienen esa categoría para efectos de ejecución los convenios celebrados y ratificados ante el director del centro estatal de justicia alternativa del estado de Guanajuato o el subdirector de la sede regional correspondiente al homologarse a una sentencia ejecutoria.” Conforme a los artículos 4º, 15º y 16º de la Ley de Justicia Alternativa del Estado de Guanajuato, los convenios que las partes celebren ante el Centro Estatal de Justicia Alternativa de la entidad y que sean ratificados ante el director o, en su caso, el subdirector de la sede regional, podrán ser elevados a la categoría de cosa juzgada, por ende,



se homologan a una sentencia ejecutoria, conforme a la última parte del artículo 446º del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, donde la única actuación del juzgador se limita a despachar la ejecución que solicite el interesado, quien denuncia el incumplimiento del acuerdo de voluntades. La naturaleza ejecutiva de este tipo de convenios se justifica en la medida en que las instituciones de justicia alternativa pretenden resolver conflictos sin necesidad de acudir a las vías contenciosas, en aquellos casos en que las partes involucren un derecho del cual puedan disponer, no así cuando ataña al orden público o se afecten intereses de los que aquéllas no estén en posibilidad legal de disponer libremente, en cuyo caso debe acudirse ante la autoridad judicial competente para resolver el conflicto, conforme al artículo 1º. de la ley en consulta, por lo cual no se requiere que previo a la ejecución solicitada de ese acuerdo de voluntades, se dé vista a la parte ejecutada con dicho trámite, sin que ello signifique que se le deje en estado de indefensión, porque el



3.- (http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP_170616.pdf, ultima reforma publicada en el DOF 17--06-
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artículo 445º del citado código adjetivo civil local le otorga la posibilidad de acudir a la vía incidental cuando tenga excepciones que hacer valer, con la condición de que éstas sean posteriores a la audiencia final del juicio, en el entendido de que no todos los convenios son ejecutables, sino exclusivamente los ratificados ante los funcionarios aludidos. Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo sexto Circuito. Amparo en revisión 280/2007. Raymundo Cervantes Páez y otra. 24 de enero de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Arredondo Elías. Secretario: Arturo García Aldaz. Lo que a su vez encuentra sustento en el artículo 51º de la Ley de justici a Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (LJATSJDF).



ordinario.” “Para las salidas alternas y formas de terminación anticipada, la autoridad competente contará con un registro para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos reparatorios, los procesos de suspensión condicional del proceso, y el procedimiento abreviado, dicho registro deberá ser consultado por el Ministerio Público y la autoridad judicial antes de solicitar y conceder, respectivamente, alguna forma de solución alterna del procedimiento o de terminación anticipada del proceso.” Artículo 184º. (CNPP) Soluciones alternas “Son formas de solución alterna del procedimiento: “El acuerdo reparatorio, y



Por cuanto hace a los Medios alternativos dentro del Código Nacional de Procedimientos Penales3, encontramos la tendencia de la búsqueda de mecanismos de simplificación al procedimiento penal los cuales los encontramos contemplados en el Libro Segundo denominado el Procedimiento, bajo el Título I denominado “Soluciones Alternas y Formas de Terminación Anticipada”, regulada por los artículos 183º a 210º, los cuales se transcriben a continuación:



“El procedimiento abreviado será considerado una forma de terminación anticipada del proceso.”



SOLUCIONES ALTERNAR Y FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA



“Los acuerdos reparatorios son aquéllos celebrados entre la víctima u ofendido y el imputado que, una vez aprobados por el Ministerio Público o el Juez de control y cumplidos en sus términos, tienen como efecto la extinción de la acción penal.”



Capítulo I disposiciones comunes Artículo 183º. (CNPP) Principio general “En los asuntos sujetos a procedimiento abreviado se aplicarán las disposiciones establecidas en este Título. En todo lo no previsto en este Título, y siempre que no se opongan al mismo, se aplicarán las reglas del proceso



“La suspensión condicional del proceso.” Artículo 185º. (CNPP) Formas de terminación anticipada del proceso



ACUERDOS REPARATORIOS Artículo 186º. (CNPP) Definición



Artículo 187º. (CNPP) Control sobre los acuerdos reparatorios “Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos siguientes:” “I. Delitos que se persiguen por querella, por
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requisito equivalente de parte ofendida o que admiten el perdón de la víctima o el ofendido; Delitos culposos, o Delitos patrimoniales cometidos sin violencia sobre las personas.” Artículo reformado DOF 29-12-2014 “No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputado haya celebrado anteriormente otros acuerdos por hechos que correspondan a los mismos delitos dolosos, tampoco procederán cuando se trate de delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las Entidades federativas.” Párrafo reformado DOF 29-12-2014, 1706-2016 “Tampoco serán procedentes en caso de que el imputado haya incumplido previamente un acuerdo reparatorio, salvo que haya sido absuelto.” Párrafo adicionado DOF 29--12--2014. Reformado DOF 17-06-2016 Artículo 188º. (CNPP) Procedencia “Los acuerdos reparatorios procederán desde la presentación de la denuncia o querella hasta antes de decretarse el auto de apertura de juicio. En el caso de que se haya dictado el auto de vinculación a proceso y hasta antes de que se haya dictado el auto de apertura a juicio, el Juez de control, a petición de las partes, podrá suspender el proceso penal hasta por treinta días para que las partes puedan concretar el acuerdo con el apoyo de la autoridad competente especializada en la materia.”



“Desde su primera intervención, el Ministerio Público o en su caso, el Juez de control, podrán invitar a los interesados a que suscriban un acuerdo reparatorio en los casos en que proceda, de conformidad con lo dispuesto en el presente Código, debiendo explicarles a las partes los efectos del acuerdo.” “Las partes podrán acordar acuerdos reparatorios de cumplimiento inmediato o diferido. En caso de señalar que el cumplimiento debe ser diferido y no señalar plazo específico, se entenderá que el plazo será por un año. El plazo para el cumplimiento de las obligaciones suspenderá el trámite del proceso y la prescripción de la acción penal.” “Si el imputado incumple sin justa causa las obligaciones pactadas, la investigación o el proceso, según corresponda, continuará como si no se hubiera celebrado acuerdo alguno.” Párrafo reformado DOF 29-12-2014 “La información que se genere como producto de los acuerdos reparatorios no podrá ser utilizada en perjuicio de las partes dentro del proceso penal.” “El juez decretará la extinción de la acción una vez aprobado el cumplimiento pleno de las obligaciones pactadas en un acuerdo reparatorio, haciendo las veces de sentencia



“En caso de que la concertación se interrumpa, cualquiera de las partes podrá solicitar la continuación del proceso.” Artículo reformado DOF 29-12-2014 Artículo 189º. (CNPP) Oportunidad 74
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ciar y que no hayan actuado bajo condiciones de intimidación, amenaza o coacción.”



ejecutoriada.” Artículo 190º. (CNPP) Trámite “Los acuerdos reparatorios deberán ser aprobados por el Juez de control a partir de la etapa de investigación complementaria y por el Ministerio Publico en la etapa de investigación inicial. En este último supuesto, las partes tendrán derecho a acudir ante el Juez de control, dentro de los cinco días siguientes a que se haya aprobado el acuerdo reparatorio, cuando estimen que el mecanismo alternativo de solución de controversias no se desarrolló conforme a las disposiciones previstas en la ley de la materia. Si el Juez de control determina como válidas las pretensiones de las partes, podrá declarar como no celebrado el acuerdo reparatorio y, en su caso, aprobar la modificación acordada entre las partes.” Párrafo reformado DOF 29-12-2014 “Previo a la aprobación del acuerdo reparatorio, el Juez de control o el Ministerio Público verificarán que las obligaciones que se contraen no resulten notoriamente desproporcionadas y que los intervinientes estuvieron en condiciones de igualdad para nego-



SUSPENSION CONDICIONAL DEL PROCESO Artículo 191º. (CNPP) Definición “Por suspensión condicional del proceso deberá entenderse el planteamiento formulado por el Ministerio Público o por el imputado, el cual contendrá un plan detallado sobre el pago de la reparación del daño y el sometimiento del imputado a una o varias de las condiciones que refiere este Capítulo, que garanticen una efectiva tutela de los derechos de la víctima u ofendido y que en caso de cumplirse, pueda dar lugar a la extinción de la acción penal.” Artículo 192º. (CNPP) Procedencia “La suspensión condicional del proceso, a solicitud del imputado o del Ministerio Público con acuerdo de aquél, procederá en los casos en que se cubran los requisitos siguientes:” “I. Que el auto de vinculación a proceso del imputado se haya dictado por un delito cuya
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media aritmética de la pena de prisión no exceda de cinco años;” Fracción reformada DOF 17-06-2016 Fracción reformada DOF 17-06-2016



“Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas alcohólicas;”



“Que no exista oposición fundada de la víctima y ofendido, y”



“Participar en programas especiales para la prevención y el tratamiento deadicciones;”



“Que hayan transcurrido dos años desde el cumplimiento o cinco años desde el incumplimiento, de una suspensión condicional anterior, en su caso.”



“Aprender una profesión u oficio o seguir cursos de capacitación en el lugar o la institución que determine el Juez de control;”



“Lo señalado en la fracción III del presente artículo, no procederá cuando el imputado haya sido absuelto en dicho procedimiento.” Párrafo reformado DOF 17-06-2016 Artículo 193º. (CNPP) Oportunidad “Una vez dictado el auto de vinculación a proceso, la suspensión condicional del proceso podrá solicitarse en cualquier momento hasta antes de acordarse la apertura de juicio, y no impedirá el ejercicio de la acción civil ante los tribunales respectivos.” Artículo 194º. (CNPP) Plan de reparación “En la audiencia en donde se resuelva sobre la solicitud de suspensión condicional del proceso, el imputado deberá plantear, un plan de reparación del daño causado por el delito y plazos para cumplirlo.” Artículo 195º. (CNPP) Condiciones por cumplir durante el periodo de suspensión condicional del proceso “El Juez de control fijará el plazo de suspensión condicional del proceso, que no podrá ser inferior a seis meses ni superior a tres años, y determinará imponer al imputado una o varias de las condiciones que deberá cumplir, las cuales en forma enunciativa más no limitativa se señalan:”
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dos lugares o personas;”



“Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de beneficencia pública; Someterse a tratamiento médico o psicológico, de preferencia en instituciones públicas;” “Tener un trabajo o empleo, o adquirir, en el plazo que el Juez de control determine, un oficio, arte, industria o profesión, si no tiene medios propios de subsistencia;” “Someterse a la vigilancia que determine el Juez de control;” “No poseer ni portar armas;” “No conducir vehículos;” “Abstenerse de viajar al extranjero;” “Cumplir con los deberes de deudor alimentario, o Cualquier otra condición que, a juicio del Juez de control, logre una efectiva tutela de los derechos de la víctima.” “Para fijar las condiciones, el Juez de control podrá disponer que el imputado sea sometido a una evaluación previa. El Ministerio Público, la víctima u ofendido, podrán proponer al Juez de control condiciones a las que consideran debe someterse el imputado.” “El Juez de control preguntará al imputado si se obliga a cumplir con las condiciones impuestas y, en su caso, lo prevendrá sobre las consecuencias de su inobservancia.”



“Residir en un lugar determinado;”



Artículo 196º. (CNPP) Trámite



“Frecuentar o dejar de frecuentar determina-



“La víctima u ofendido serán citados a la au-
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diencia en la fecha que señale el Juez de control. La incomparecencia de éstos no impedirá que el Juez resuelva sobre la procedencia y términos de la solicitud.” “En su resolución, el Juez de control fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se rechaza la solicitud y aprobará el plan de reparación propuesto, mismo que podrá ser modificado por el Juez de control en la audiencia. La sola falta de recursos del imputado no podrá ser utilizada como razón suficiente para rechazar la suspensión condicional del proceso.” “La información que se genere como producto de la suspensión condicional del proceso no podrá ser utilizada en caso de continuar el proceso penal.” Párrafo reformado DOF 17-06-2016. Artículo 197º. ( CNPP) Conservación de los registros de investigación y medios de prueba “En los procesos suspendidos de conformidad con las disposiciones establecidas en el presente Capítulo, el Ministerio Público tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, destrucción o ineficacia de los registros y medios de prueba conocidos y los que solici-



ten los sujetos que intervienen en el proceso.” Artículo 198º. (CNPP) Revocación de la suspensión condicional del proceso “Si el imputado dejara de cumplir injustificadamente las condiciones impuestas, no cumpliera con el plan de reparación, o posteriormente fuera condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso o culposo, siempre que el proceso suspendido se refiera a delito de esta naturaleza, el Juez de control, previa petición del agente del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que se debatirá sobre la procedencia de la revocación de la suspensión condicional del proceso, debiendo resolver de inmediato lo que proceda.” “El Juez de control también podrá ampliar el plazo de la suspensión condicional del proceso hasta por dos años más. Esta extensión del término podrá imponerse por una sola vez.” “Si la víctima u ofendido hubiese recibido pagos durante la suspensión condicional del proceso y ésta en forma posterior fuera revocada, el monto total a que ascendieran dichos pagos deberán ser destinados al pago de la indemnización por daños y perjuicios que en su caso corresponda a la víctima u ofendido.” “La obligación de cumplir con las condiciones derivadas de la suspensión condicional del proceso, así como el plazo otorgado para tal efecto se interrumpirán mientras el imputado esté privado de su libertad por otro proceso. Una vez que el imputado obtenga su libertad, éstos se reanudarán.” “Si el imputado estuviera sometido a otro proceso y goza de libertad, la obligación de
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cumplir con las condiciones establecidas para la suspensión condicional del proceso así como el plazo otorgado para tal efecto, continuarán vigentes; sin embargo, no podrá decretarse la extinción de la acción penal hasta en tanto quede firme la resolución que lo exime de responsabilidad dentro del otro proceso.”



pectivos si el imputado en forma previa fue parte de algún mecanismo de solución alterna o suscribió acuerdos reparatorios, debiendo incorporar en los registros de investigación el resultado de la consulta e informar en la audiencia de los mismos.”



PROCEDIMIENTO ABREVIADO



Artículo 199º. (CNPP) Cesación provisional de los efectos de la suspensión condicional del proceso



Artículo 201º. (CNPP) Requisitos de procedencia y verificación del Juez



“La suspensión condicional del proceso interrumpirá los plazos para la prescripción de la acción penal del delito de que se trate.”



“Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de control verificará en audiencia los siguientes requisitos:”



“Cuando las condiciones establecidas por el Juez de control para la suspensión condicional del proceso, así como el plan de reparación hayan sido cumplidas por el imputado dentro del plazo establecido para tal efecto sin que se hubiese revocado dicha suspensión condicional del proceso, se extinguirá la acción penal, para lo cual el Juez de control deberá decretar de oficio o a petición de parte el sobreseimiento.”



“I. Que el Ministerio Público solicite el procedimiento, para lo cual se deberá formular la acusación y exponer los datos de prueba que la sustentan. La acusación deberá contener la enunciación de los hechos que se atribuyen al acusado, su clasificación jurídica y grado de intervención, así como las penas y el monto de reparación del daño;”



Artículo 200º. (CNPP) Verificación de la existencia de un acuerdo previo “Previo al comienzo de la audiencia de suspensión condicional del proceso, el Ministerio Público deberá consultar en los registros res-



“II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Sólo será vinculante para el juez la oposición que se encuentre fundada, y” “Reconozca estar debidamente informado de su derecho a un juicio oral y de los alcances del procedimiento abreviado;” “Expresamente renuncie al juicio oral;”
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“Consienta la aplicación del procedimiento abreviado;” “Admita su responsabilidad por el delito que se le imputa;”



tar la reducción de las penas, para el efecto de permitir la tramitación del caso conforme a las reglas previstas en el presente Capítulo.”



Ministerio Público al formular la acusación.”



“El Ministerio Público al solicitar la pena en los términos previstos en el presente artículo, deberá observar el Acuerdo que al efecto emita el Procurador.”



Artículo 202º. (CNPP) Oportunidad



Artículo 203º. (CNPP) Admisibilidad



“El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del procedimiento abreviado después de que se dicte el auto de vinculación a proceso y hasta antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral.



“En la misma audiencia, el Juez de control admitirá la solicitud del Ministerio Público cuando verifique que concurran los medios de convicción que corroboren la imputación, en términos de la fracción VII, del apartado A del artículo 20 de la Constitución. Serán medios de convicción los datos de prueba que se desprendan de los registros contenidos en la carpeta de investigación.”



“Acepte ser sentenciado con base en los medios de convicción que exponga el



A la audiencia se deberá citar a todas las partes. La incomparecencia de la víctima u ofendido debidamente citados no impedirá que el Juez de control se pronuncie al respecto.” “Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito doloso y el delito por el cual se lleva a cabo el procedimiento abreviado es sancionado con pena de prisión cuya media aritmética no exceda de cinco años, incluidas sus calificativas atenuantes o agravantes, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta una mitad de la pena mínima en los casos de delitos dolosos y hasta dos terceras partes de la pena mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de prisión que le correspondiere al delito por el cual acusa.” “En cualquier caso, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta un tercio de la mínima en los casos de delitos dolosos y hasta en una mitad de la mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de prisión. Si al momento de esta solicitud, ya existiere acusación formulada por escrito, el Ministerio Público podrá modificarla oralmente en la audiencia donde se resuelva sobre el procedimiento abreviado y en su caso solici-



“Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el Juez de control, se tendrá por no formulada la acusación oral que hubiere realizado el Ministerio Público, lo mismo que las modificaciones que, en su caso, hubiera realizado a su respectivo escrito y se continuará de acuerdo con las disposiciones previstas para el procedimiento ordinario. Asimismo, el Juez de control ordenará que todos los antecedentes.” “Si no se admite la solicitud por inconsistencias o incongruencias en los planteamientos del Ministerio Público, éste podrá presentar nuevamente la solicitud una vez subsanados los defectos advertidos.” Artículo 204º. (CNPP) Oposición de la víctima u ofendido “La oposición de la víctima u ofendido sólo será procedente cuando se acredite ante el Juez de control que no se encuentra debidamente garantizada la reparación del daño.” Artículo 205º. (CNPP) Trámite del proce-
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dimiento “Una vez que el Ministerio Público ha realizado la solicitud del procedimiento abreviado y expuesto la acusación con los datos de prueba respectivos, el Juez de control resolverá la oposición que hubiere expresado la víctima u ofendido, observará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 201, fracción III, correspondientes al imputado y verificará que los elementos de convicción que sustenten la acusación se encuentren debidamente integrados en la carpeta de investigación, previo a resolver sobre la autorización del procedimiento abreviado. Una vez que el Juez de control haya autorizado dar trámite al procedimiento abreviado, escuchará al Ministerio Público, a la víctima u ofendido o a su Asesor jurídico, de estar presentes y después a la defensa; en todo caso, la exposición final corresponderá siempre al acusado.”



Artículo 207º. (CNPP) Reglas generales “La existencia de varios coimputados no impide la aplicación de estas reglas en forma individual.”



DE LA SUPERVISION DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS EN LA SUSPENSION CONDICIONAL DEL PROCESO



Artículo 206º. (CNPP) Sentencia



Artículo 208º. (CNPP) Reglas para las obligaciones de la suspensión condicional del proceso



“Concluido el debate, el Juez de control emitirá su fallo en la misma audiencia, para lo cual deberá dar lectura y explicación pública a la sentencia, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, explicando de forma concisa los fundamentos y motivos que tomó en consideración.”



“Para el seguimiento de las obligaciones previstas en el artículo 195, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XIII las instituciones públicas y privadas designadas por la autoridad judicial, informarán a la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso sobre su cumplimiento.”



“No podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la que fue solicitada por el Ministerio Público y aceptada por el acusado.”



Artículo 209º. (CNPP) Notificación de las obligaciones de la suspensión condicional del proceso



“El juez deberá fijar el monto de la reparación del daño, para lo cual deberá expresar
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las razones para aceptar o rechazar las objeciones que en su caso haya formulado la víctima u ofendido.”



“Concluida la audiencia y aprobada la suspensión condicional del proceso y las obligaciones que deberá cumplir el imputado, se
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notificará a la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso, con el objeto de que ésta dé inicio al proceso de supervisión. Para tal efecto, se le deberá proporcionar la información de las condiciones impuestas.”



social sea más consiente de las consecuencias de los compromisos adquiridos y que deben ser respetados creando con ello una verdadera conciencia social se alcanzara en mediada de que los ciudadanos sean conscientes y responsables de su actuar.



Artículo 210º. (CNPP) Notificación del incumplimiento



Por ello podemos concluir que los mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos ha venido a ser un parteaguas en México, en donde la mediación ha encontrado un canal de efectividad y ha venido a ser una verdadera opción en la solución de conflictos esto debido a que todo conflicto tiene una solución que puede ser mediable siempre y cuando exista voluntariedad, honestidad y flexibilidad por parte de las partes involucradas en el conflicto, por otro lado dentro del ámbito penal la mediación por medio de los facilitadores en la justicia restaurativa ha encontrado una vía efectiva de solución a la reinserción al tejido social por parte de los ofensores que más que efectuar una confesión por el solo hecho de obtener un beneficio como lo dispone la legislación penal, la justicia restaurativa va más lejos en donde el ofensor reconoce y acepta su responsabilidad en el hecho delictivo, logar con ello una verdadera reinserción en donde la sanción va más allá de reparar un daño desde el aspecto económico, es buscar una reflexión real por parte del ofensor en cuanto a que su actuar agrede al tejido social creando con ello un clima de inestabilidad para la sociedad misma.



“Cuando considere que se ha actualizado un incumplimiento injustificado, la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso enviará el reporte de incumplimiento a las partes para que soliciten la audiencia de revocación de la suspensión ante el juez competente.” “Si el juez determina la revocación de la suspensión condicional del proceso, concluirá la supervisión de la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso.” “El Ministerio Público que reciba el reporte de la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso, deberá solicitar audiencia para pedir la revisión de las condiciones u obligaciones impuestas a la brevedad posible.” De lo anteriormente trascrito se destaca de forma particular la obligación por parte del Ministerio Público como el órgano jurisdiccional para que estos cuenten con un sistema de registro que permita dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos preparatorios, los procesos de suspensión condicional del proceso, y el procedimiento abreviado, lo cual resulta en una lógica aceptable dado a que de la efectividad de dichos seguimientos la confianza en la justicia va siendo recuperada por la sociedad en donde el valor de la justicia ha de ser procurando darle el valor inherente al ser humano consistente en una verdadera interacción e integración social en donde le tejido



Bibliografía Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos de 5 de febrero de 1917, pu-
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blicada por la camara de Diputados. (s.f.). Federación, S. J. (s.f.). ACCESO A LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, COMO DERECHO HUMANO. GOZA DE LA MISMA DIGNIDAD QUE EL ACCESO A LA JURISDICCIÓN DEL ESTADO. Tesis III.2ºC.6 K (10ª) Décima época 2004630.



Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación Jurisprudencia 2004630. (s.f.).



http://www.diputados.gob.mx/ LeyesBiblio/pdf/ LNMASCMP_291214.pdfNueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2014.(s.f.). http://www.diputados.gob.mx/ LeyesBiblio/pdf/CNPP_170616.pdf, ultima reforma publicada en el DOF 17--06-2016. (s.f.). http://www.poderjudicialdf.gob.mx/work/ models/PJDF/Transparencia/IPO/Art14/ Fr01/0 1Leyes/LeyJustAlterTSJDF_20130619.pdf Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 08 de enero de 2008). (s.f.). Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial de la Federación, tesis número 169911. (s.f.).
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“Seguimos Creciendo…”



TEMA”S SIGUE SIENDO LA REVISTA DE CIENCIA MÁS LEÍDA EN LOS PAISES DE HABLA HISPANA. YA LLEGAMOS A CASI 50 PAISES.



Cuando empezamos esta aventura de romper algunos paradigmas de las revistas especializadas sabíamos que el camino seria difícil. De nuestra parte pusimos mucha dedicación y un buen servicio para lograr nuestras metas, pero sabemos reconocer que nuestros lectores tienen el poder de hacernos exitosos, gracias por preferirnos.
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SEMINARIO VIRTUAL



INVESTIGACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA EVIDENCIA FÍSICA EN LA ESCENA DEL CRIMEN MODALIDAD ON-LINE



TEMÁTICA • Origen de la Criminalística. • Carácter científico de la Crimi-



nalística.



El seminario consta de ocho módulos con material en video, multimedia y bibliografía de apoyo, y está dirigido a Abogados, Jueces y Fiscales, Policías, Personal de las Fuerzas de Seguridad, Estudiantes de Criminalística y público en general.



• Introducción a la Criminalística. • Objeto y método de las ciencias



naturales. • El razonamiento en criminalística. • Los medios de prueba. • Lugar del hecho. • Los Indicios y la Evidencia física. • Protección y preservación de la



escena del crimen.



La escena del crimen es el lugar donde ha acontecido un hecho criminal que debe ser investigado. Es la principal fuente en donde el investigador encontrará evidencias y pruebas que le ayuden a esclarecer qué ocurrió y quién fue el autor. El objetivo del seminario es que aprendas los fundamentos originales de la Criminalística de campo, cómo manejar la escena del delito para evitar la destrucción de pruebas, cómo buscarlas, preservarlas, fijarlas, recolectarlas y remitirlas a los laboratorios.



• Origen e importancia de la Ins-



pección Ocular.



8 módulos y 27 videos en HD



• La observación del sitio del suce-



so. • Búsqueda de indicios. • Inspección de homicidios. • Fijación del Sitio del Suceso. • Colección de Evidencia Física. •



Bibliografía específica.



•



Lecciones multimedia y Videos temáticos.



Se entrega certificación avalada por SETEC



INSCRIPCIONES ABIERTAS Informes: • •



[email protected] [email protected]
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“MANUAL DE NEGOCIACIÓN CON REHENES” Osvaldo A. Cuello Videla La Primera Parte del manual trata sobre el “Gerenciamiento y Administración de Crisis de Alto Riesgo” y contiene toda la información que irá definiendo paso por paso cómo es la mecánica de un evento crítico, cuáles son las consecuencias de las crisis, cómo actúa la tensión inicial, cómo controlarla efectivamente para comenzar a negociar, cómo organizar (y formar) un equipo de elite para la administración de crisis y las acciones básicas para resolver un evento de alto y altísimo riesgo. La Segunda Parte aborda directamente los temas vinculados a la negociación con rehenes y negociación en crisis. Cómo se organiza el equipo y qué funciones cumplen sus integrantes. Principalmente desarrolla cómo debe ser la comunicación y cómo comenzar a negociar el manejo de las demandas y la liberación de rehenes. Conocerás cómo llevar a cabo la negociación propiamente dicha en función de los tipos de sospechosos y aprenderás cómo perciben ellos la realidad y cuál es el proceder táctico del negociador de rehenes. Esta segunda parte contiene todos los secretos acerca de la negociación para la liberación de rehenes y en situaciones críticas, y las tácticas eficaces para negociar cara a cara, por teléfono, por altavoz, a través de un tercero, como manejar los deseos y la conducta de los sospechosos; aplicando técnicas probadas y eficaces en hechos reales; todo ello avalado por las vivencias de un negociador con experiencia en la intervención de eventos críticos y tomas de rehenes. Ya está a la venta en: http://www.tintalibre.com.ar/book/367/Manual_de_negociación_con_Rehenes 86
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Perito en Investigación Forense Academia de Peritos en Ciencias Forenses y Consultoría Técnica Legal A.C.



http://revista-temas.blogspot.com.ar
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MÉXICO



JUAN ANTONIO MARURI JIMENEZ “CODIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN 600 PREGUNTAS Y RESPUESTAS. ACTUALIZADO Y CONCORDADO”



Doctor en Derecho Penal, Docente e Investigador Forense. Autor del libro "Código Nacional de Procedimientos Penales en preguntas y respuestas" Actualmente se desempeña como Investigador, Docente Universitario y Director de Vinculación Académica de la Academia de Peritos en Ciencias Forenses y Consultoría Técnica Legal A.C. en México. 88
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Primera Generación Plataforma Virtual •



Aspectos Generales del Sistema de Justicia Penal Acusatorio: Actuación Pericial, Bases Fundamentales de Criminalística, Bases Fundamentales de Criminología, Bases Fundamentales de Victimología, Medicina Forense, Identificación Humana, Psicología Criminal, Perfilación Criminal, Comunicación, Lenguaje y Expresión Corporal, La investigación en el Sistema Acusatorio, Metodología Jurídico-Pericial, El Perito como medio de prueba en la Audiencia de Juicio Oral.



DURACIÓN: 120 hs. (10 módulos de 12 hs.) Plan de estudios avalado metodológicamente por SETEC. HERRAMIENTAS DE ARENDIZAJE: “e-Thinking”. Material electrónico, foros de discusión, chat, diapositivas, videos, exposición docente en tiempo real, sesiones interactivas programadas y sesiones grabadas. Se entrega credencial, diploma y certificación como operador Jurídico del Sistema Penal Acusatorio (PERITO) avalado por SETEC. IMPARTEN DOCENTES CERTIFICADOS DE LA SETEC Y ESPECIALISTAS DE DIVERSAS CIENCIAS FORENSES DE TALLE INTERNACIONAL. INFORMES: [email protected] www.watsonconsultores.com
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ELABORACIÓN DEL ABATIMIENTO DE MUROS Técnica de Fijación



“In situ” Mauricio Reséndiz Zamudio (México)



Licenciado en Derecho Maestría en Investigación en Ciencias Forenses Doctorado “Honoris Causa” por la Academia de Peritos en Ciencias Forenses y Consultoría Técnica Legal A. C . Especialidad en Criminalística. Diplomado Perito en hechos de tránsito terrestre y valuación de daños. Diplomado Reconstrucción cráneo facial. Diplomado Perito Técnico en Criminalística. Agente Capacitador en materia pericial en Criminalística, Lenguaje Corporal y Reconstrucción cráneo-facial ante la STPS. Docente Certificado en materia Pericial en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio, expedida por SETEC (Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal), SEGOB.
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E



n la intrusión del experto forense en el lugar de investigación, éste se auxilia de diversas técnicas de fijación de indicios para preservarlos y mantenerlos en el estado original que los dejaron los participantes del evento criminal, dentro de las técnicas más comunes utilizadas para conservar la morfología, estructura, medidas y distribución de indicios son, en primera instancia la fijación fotográfica, descripción escrita, video, moldeo y la planimetría entre las más importantes.



http://revista-temas.blogspot.com.ar



91



TEMA”S



En este artículo conoceremos en específico la existencia de una técnica dentro de la planimetría denominada “Técnica de abatimiento de muros o plano de Kenyeres” por lo que debemos cuestionarnos lo siguiente: ¿Qué es el Plano de Kenyeres?, ¿Quién introdujo ésta técnica dentro de las herramientas de fijación en los lugares de investigación?, ¿Realmente ésta técnica es practicada y reconocida en el campo forense?, comenzaremos por tratar de 92



dar respuesta a éstas interrogantes para poder establecer sí realmente, esta técnica de fijación es adecuada, práctica y funcional para el registro de indicios en el lugar de los hechos, hallazgo y enlace, siempre y cuando se encuentre delimitado por barreras, muros y techo. Respecto a la autoría de dicha técnica investigada, la identidad de Kenyeres es un tanto confusa en la forma en que llegó a las Ciencias Forenses, después de haber consultado diversas fuentes bibliográficas que la citan, sin tener éxito, me di a la tarea de pedir la opinión de diversos operadores de las ciencias forenses que he tenido el gusto y la fortuna de haber recibido de su parte, un poco de tanta



Revista TEMA”S Año VI - Número 41 — Febrero de 2017



CRIMINALÍSTICA



experiencia y sabiduría que han acumulado, lamentablemente entre todas esas fuentes, no he podido encontrar una referencia real y certera de la persona que nombró dicha técnica de fijación, o el motivo por el cuál le rindieron tan gran tributo por haber aportado dicha herramienta forense, y así haber grabado su nombre dentro de la Criminalística. Harry Sonderman y John J. O. Connell, en su libro: Métodos Modernos de Investigación Policiaca, manifiestan “que el método de describir un cuarto o habitación fue perfeccionado por Kenyers, quien inventó la representación del abatimiento por medio de una cartulina en la cual se dibujan las diversas partes y luego se recorta la figura completa”. Como se puede apreciar simplemente se hace referencia de que Kenyers es el creador o autor de esta técnica pero no menciona ¿Quién fue Kenyers?, ¿Qué relación tenía con las ciencias Forenses?, ¿Dónde la desarrolló?, ¿Por qué incluyó esta técnica en el campo forense?, ¿cómo fue que llegó a aplicar dicha técnica? y ¿Cómo llegó al resto del mundo de las ciencias forenses? Y por último, ¿en qué casos resultó efectiva la aplicación de la técni-



ca?, así como esta definición, muchas sólo citan su autoría de manera implícita pero nadie da una referencia clara de su origen, por este motivo nuestra tarea dentro de la investigación forense es comprender el alcance y los recursos que una técnica puede tener, conocer su origen, lo cual, por esta ocasión no podremos saber. Al Plano de Kenyers se le conoce también como abatimiento de muros, proyección cruzada, croquis en cruz larga, fijación planimétrica en cubo plegable, de proyección horizontal, cúbica, transversal o con abatimiento de los lados, para lo cual debemos comprender que al tener conocimiento de un hecho presumiblemente delictivo, se arriba a un lugar de investigación por parte del primer respondiente, el cual debe proteger y preservar dicho lugar, para que no se alteren, modifiquen, sustraigan o agreguen indicios que puedan darnos elementos falsos en el estudio in situ, durante este proceso de cuidado del lugar, cumpliendo con los lineamientos de la cadena de custodia determinados en los manuales procedimentales, se da paso a la intervención de peri-
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tos, estos a su vez realizan la adecuada metodología y aplicación de las técnicas de procesamiento del lugar de investigación, generando dentro de esta labor, las técnicas de fijación de los indicios del delito.



En el auxilio de la permanencia de los indicios en el lugar, podemos utilizar comúnmente la fotografía para poder fijar de manera visual el lugar de investigación, sin embargo, nos enfrentamos a las limitantes de dicha técnica, como lo son las imágenes bidimensionales, las cuales pueden carecer de profundidad, no estableciendo una distancia real entre los objetos o el cadáver encontrados durante la investigación, siendo el principal motivo de desventaja para el investigador que la relación visual entre dichos objetos no se pueda establecer de manera concreta, dando como resultante la confusión 94



IMAGEN 1: plano Abatido (Proporcionada por el autor)



con el fondo de la escena o con las sombras que puedan surgir al reproducir todos los objetos que se encuentran dentro del alcance de la cámara. La planimetría es una excelente opción para complementar de manera práctica y concreta la dimensión y ubicación de los indicios dentro de cualquier tipo de lugar de investigación (lugar abierto, cerrado o mixto), para el caso de los lugares cerrados, tenemos la opción de aplicar la técnica del Plano de Kenyers, la cual cosiste en registrar de manera gráfica mediante un croquis realizado en un esquema de abatimiento de muros del lugar a investigar, esta herra-
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mienta nos proporcionará un registro detallado de los objetos encontrados en la superficie del lugar, destacando los existentes en muros y techos a diferencia del croquis simple, como pueden ser proyecciones hemáticas consistentes en salpicaduras, daños en muros ocasionados por herramientas, proyectiles disparados por armas de fuego, daños por armas como hachas, cuchillos, sierras o mensajes antemortem por parte de la víctima ó en su caso del victimario. En cuanto a la elaboración de dicha técnica, el objetivo de este artículo es dotar de herramientas de fijación sencillas cuando se asiste al lugar de investigación cerrado, por lo tanto, debe ser sencillo, entendible, práctico y fácil de elaborar in situ, al graficar el registro de los indicios encontrados durante la observación en el lugar de la investigación nos permite de forma concreta fijar los indicios en referencia al lugar y posición dentro del lugar, estableciendo distancias, posiciones y mediciones respecto de dos puntos fijos en cualquier sitio del lugar cerrado, optimizando el croquis simple del lugar ya que nos permite registrar los indicios encontrados en paredes y techo de forma integral. Sin embargo esta técnica actualmente se



encuentra olvidada en el baúl de la criminalística, ya que se requiere medir toda la habitación que se desea registrar incluyendo muros, suelo y techo y dedicar un poco de tiempo para el registro, así como las mediciones exactas de la ubicación de todos los indicios recabados en el lugar de investigación. Por esta razón, estos son los pasos para poder utilizar el Plano de Kenyers en un lugar de investigación cerrado: • El lugar de investigación debe de encon-



trarse debidamente acordonado y preservado a nuestro arribo. • Después de haber realizado adecuada-



mente la técnica de observación en el lugar, y auxiliarnos con la fijación fotográfica y el registro de forma escrita de todos los indicios encontrados en el lugar, podemos registrar todos los elementos indiciarios y las mediciones adecuadas en el Plano de Kenyers. • Se realiza el trazo en forma de cruz o aba-



timiento de muros, en una hoja blanca o milimétrica de los 6 lados del cubo que componen el lugar cerrado. •Se ubica el Norte para referencia espacial, y



se comienzan a registrar indicios, medidas y distancias entre los mismos de forma sis-
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Imagen 2: Aplicación del Plano de Kenyers en lugares cerrados a mano alzada. (Imagen proporcionada por el autor) 96
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temática y ordenada. (Ver imagen 2) En ésta transición del sistema penal mexicano, así como la revaloración de la prueba material del delito, los próximos investigadores forenses podrán auxiliarse realmente de técnicas valiosas como ésta, que puedan aportar certeza técnica y metodológica a la investigación del delito, generando confianza procesal a las intervenciones de los operadores de este sistema principalmente aquellos que participamos como peritos en las diversas ciencias, artes y oficios. Esto demuestra que la aplicación de las diversas técnicas y métodos en el camino para encontrar la verdad histórica de los hechos, será el sustento de las investigaciones criminales futuras dentro del Sistema Penal Acusatorio, lo cual dará certeza al proceder pericial de las instituciones encargadas de la investigación de los delitos.



JOSEPH EMERSON CCAZA ZAPANA, (2013), CRIMINALISTICA Y DERECHO PROBATORIO EN MATERIA PENAL, FORES EDITOR Y DISTRIBUIDOR, (PG. 106, 107). LUIS A. KVITKO, (2006), ESCENA DEL CRIMEN, EDICIONES LA ROCCA, (PG. 59-61). JOSE ADOLFO REYES CALDERON, (2007), TRATADO DE CRIMINALISTICA, CARDENAS VELASCO EDITORES, (PG. 60-64). CARLOS A. GUZMAN (2010), EL EXAMEN EN EL ESCENARIO DEL CRIMEN, EDITORIAL BDEF, (PG. 45-48). GASTON E. BARREIRO, (2010), INVESTIGACION JUDICIAL DE LOS DELITOS VIOLENTOS, EDICIONES LA ROCCA, (PG. 46). RAFAEL MORENO GONZALEZ, (2006), INTRODUCCION A LA CRIMINALISTICA, EDITORIAL PORRUA, (PG. 51, 52). RAFAEL MORENO GONZALEZ, (2007), COMPENDIO DE CRIMINALISTICA, EDITORIAL PORRUA, (PG. 15, 16). MANUEL VALADEZ DIAZ, (2015), MANUAL PRACTICO PARA POLICIAS Y PERITOS EN JUICIO ORAL, EDITORIAL FLORES, (PG. 165). PEDRO LOPEZ CALVO, (2008), INVESTIGACION CRIMINAL Y CIMINALISTICA, EDITORIAL TEMIS, (PG. 102-106).
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Watson Consultores es un grupo de profesionales dedicados a la asesoría en distintas áreas de la Seguridad Pública y Ciudadana para instituciones gubernamentales y privadas, investigadores y profesionales de Latinoamérica. Actuamos también en el campo pericial colaborando con instituciones públicas y privadas, compañías de seguros, estudios jurídicos, abogados, policía, agencias de seguridad y particulares con el fin de brindarles servicios periciales y de consultoría en todas las especialidades de la Criminalística.
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LA ORDEN DE PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN ESPAÑA



Una publicación de WATSON CONSULTORES
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se produce tras la denuncia se minimice. Las mujeres y sus hijos tienen cobertura legal y social. También dota de seguridad y tranquilidad a la víctima.



INTRODUCCIÓN Tras varios cambios normativos en el código penal y siguiendo la senda de introducir normativa para paliar la sangrante lacra de víctimas de violencia de género o contra la mujer, los poderes públicos deciden introducir en el marco jurídico un instrumento normativo nuevo, la Orden de Protección a la Víctima, introducida por la ley 27/2003 de 31 de Julio, reguladora de la Orden de protección de las víctimas de la violencia domestica, donde se da una respuesta integral a protección de la víctima . A través de este instrumento las administraciones puedan tutelar a la víctima e intentar que el desamparo que 102



Con la Orden de protección se ha conseguido una agilidad en la justicia y fácil accesibilidad para las víctimas y no sólo eso, sino para sus familiares e incluso puede ser dictada de oficio por el juzgado, como veremos más adelante, para ello como la ley de juicios rápidos 38/2002 de 24 de Octubre, otorga al juez de Instrucción en funciones de guardia un papel importante y le otorga las competencias para dictar la Orden de Protección. La citada ley 27/2003, viene a modificar y en su caso añadir articulado nuevo y existente a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en concreto modifica el artículo 13 y añade un nuevo artículo el 544 ter, dicho artículo re-
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gula el procedimiento de dicha Orden de Protección. Una de las novedades de esta ley, es la agrupación de medidas penales y civiles en un mismo acto, que hasta la presente no se había dado en nuestra justicia en estos términos que se plantea y veremos más adelante. Con este trabajo he querido profundizar en la Orden de protección de víctimas de Violencia de género, para poder entender los principios que la inspiran, las medidas que se pueden adoptar, quien la puede solicitar y el procedimiento para su adopción que en muchas ocasiones a pesar de sus trece años en nuestro ordenamiento jurídico genera dudas, debates, etc, que espero clarificar.



PRINCIPIOS QUE REGULAN LA ORDEN DE PROTECCIÓN 1.- Principio de protección de la víctima y de la familia. Este principio está muy claro. Objetivo de la orden de protección es proteger a la mujer y su familia con respecto a su agresor, este principio consagra la orden de protección como un derecho de la víctima. 2.- Principio de aplicación general El juez puede utilizar la orden de protección, cuando considere que la víctima puede estar en peligro y con independencia del tipo delictivo que se haya podido cometer. También aquí pone de manifiesto la posibilidad de declararla de oficio, sin solicitud de ninguno de los posibles solicitantes. 3.- Principio de Urgencia



Se debe poner en marcha un proceso, que sin poner en peligro las garantías procesales del investigado, sea ágil, rápido, tutelado judicialmente, para en su caso proceder por el juzgado a dictar la Orden de protección 4.- Principio de accesibilidad El proceso deber ser sencillo para todas las víctimas, la solicitud deber ser de fácil lectura y comprensión, así como estar a disposición de las mismas en variedad de organismos públicos 5.- Principio de integralidad En el mismo acto de dictar Orden de protección, se pueden dictar medidas penales, civiles y de protección social 6.- Principio de utilidad procesal Se debe facilitar con la Orden de protección, la acción de la Policía Judicial y el proceso de Instrucción, en lo que concierne a la recogida, tratamiento y conservación de pruebas



SOLICITUD DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN El artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en su apartado 3. Indica: “ La orden de protección podrá solicitarse directamente ante la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal, o bien ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las oficinas de atención a la víctima o los servicios sociales o instituciones asistenciales dependientes de las Administraciones públicas. Dicha solicitud habrá de ser remitida de for-
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ma inmediata al juez competente. En caso de suscitarse dudas acerca de la competencia territorial del juez, deberá iniciar y resolver el procedimiento para la adopción de la orden de protección el juez ante el que se haya solicitado ésta, sin perjuicio de remitir con posterioridad las actuaciones a aquel que resulte competente. Los servicios sociales y las instituciones referidas anteriormente facilitarán a las víctimas de la violencia doméstica a las que hubieran de prestar asistencia la solicitud de la orden de protección, poniendo a su disposición con esta finalidad información, formularios y, en su caso, canales de comunicación telemáticos con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal” Este artículo es desarrollado en el protocolo para la implantación de la orden de protección de las víctimas de violencia domestica, realizado por la comisión de seguimiento de implantación de la citada orden. Dicha solicitud podrá presentarse en: • Comisaría de Policía, • Puesto de la Guardia Civil, • Dependencias de las Policías Autonómi-



cas o Locales, • En Juzgados o Fiscalía, • Oficinas de atención a la Víctima,



• Servicios sociales o instituciones asisten-



ciales y • Servicios de orientación jurídica de los



Colegios de Abogados. Puede ser acordada de oficio por el Juez o a instancia del Ministerio Fiscal. La solicitud debe ser un modelo normalizado, a disposición de las víctimas y entre sus características podemos destacar: fácil acceso, sencillez e integridad. Existe un modelo normalizado que fue diseñado por la Comisión de Implantación de la Orden de Protección. Dicho formulario será en mismo en todas las instituciones donde se puede solicitar. El artículo 262 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, obliga a todos los organismos públicos nombrados e instituciones a poner en conocimiento del juzgado cualquier solicitud que reciban en sus dependencias, tal y como dice la Ley de Enjuiciamiento Criminal, será enviada al Juzgado de Guardia del lugar, que será quien entienda de dicha solicitud.



¿QUIEN SOLICITA LA ORDEN DE PROTECCIÓN? La Orden de Protección tiene como carac-
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terísticas que puede ser solicitada por personas o entidades distintas a la Víctima, las personas o entidades que pueden solicitar la citada Orden son: 1. La víctima. 2. Cualquier persona que tenga con la víctima alguna de las relaciones del articulo 173 del C.P., las cuales son: persona que esté o haya estado ligada a él por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, los descendientes, ascendientes o hermanos por naturaleza, adopción o afinidad, propios o del cónyuge o conviviente. 3. El Ministerio Fiscal. 4. El juez de oficio puede acordarla. 5. Las entidades u organismos asistenciales, públicos ó privados que tuviesen conocimiento de la existencia de alguno de los delitos ó falta de violencia domestica , deberán ponerlos inmediatamente en conocimiento del Juez de Guardia ó Fiscal con el fin de que pueda incoar el Juez



ó instar el Fiscal el procedimiento para la adopción de la orden de protección. En el supuesto de indicio de infracción penal por violencia contra las mujeres, en el ámbito referido en la Ley Integral, se deberá comunicar al Juez/a de Violencia sobre la Mujer (el Juez/a de Instrucción en funciones de guardia actúa en estos casos sólo fuera de las horas de audiencia de aquél/la). Aquí se incluyen los abogados de la Víctima.



PROCESO JUDICIAL DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN El proceso lo regula el artículo 4 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y podemos definirlo de la siguiente forma: • La solicitud es recibida por el Juzgado de



Guardia del lugar • El Juzgado convocará audiencia para re-



solver, en plazo máximo de 72 horas, citando a víctima o representante legal, solicitante, agresor, asistido de abogado y será convocado el Ministerio Fiscal.
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• El Juez de guardia deber adoptar medidas



para evitar confrontación entre víctima y agresor, familia, hijos, etc. Se realizará declaración por separado. • Una vez celebrada la Audiencia, el juez de



guardia resolverá lo que proceda en relación a la solicitud, medidas y vigencia de la misma en su caso Hay que poner de manifiesto que según el protocolo de implantación de la Orden de Protección, confeccionado por la Comisión de Seguimiento de la Implantación de la Orden de Protección, indica que si la solicitud se realiza ante la Policía Judicial, como es en la mayoría de los casos, se debe adjuntar atestado Policial, por juicio rápido, contemplado en la ley 38/2002, argumento ex artículo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Otra cuestión que resuelve la citada comisión de implantación es en cuanto a la acumulación de órdenes de protección por víctimas. Para ello la comisión estima que no puede tener más de una orden por víctima, pero si se puede modificar la que tiene asignada y varíe la situación de peligro. Para ello el Juzgado de Guardia del lugar donde se concrete el asunto podrá modificar el contenido de dicha, sin perjuicio de su posterior remisión al juzgado que competa.



MEDIDAS QUE SE PUEDEN ADOPTAR EN LA ORDEN DE PROTECCIÓN El apartado 5 del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, dispone “5. La orden de protección confiere a la víctima de los hechos mencionados en el apartado 1
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un estatuto integral de protección que comprenderá las medidas cautelares de orden civil y penal contempladas en este artículo y aquellas otras medidas de asistencia y protección social establecidas en el ordenamiento jurídico” Como se puede leer vuelve a ser reiterativa en la respuesta integral con la Víctima, para ello la citada orden puede contener medidas cautelares de carácter penal, cautelares de carácter civil y abre la puerta a medidas asistenciales y de protección social establecidas en el ordenamiento jurídico. Medidas de carácter penal Las medidas cautelares de carácter penal, dispone el apartado 6, del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que serán cualesquiera que exista en la legislación procesal criminal, la vigencia de las mismas serán las que se marca en el artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, como se indica en la ley, será el Juez dictara vigencia, no marca máximos o mínimos, la práctica procesal suele ser la sustanciación del procedimiento, hasta su enjuiciamiento, sin perjuicio de modificaciones por posibles situaciones nuevas. Podemos nombrar algunas entre las que se encuentra, el alejamiento de la Víctima, la prohibición de comunicación, prisión, entre otras. Medidas de carácter civil Están contempladas en el apartado 7 del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y están contempladas sin perjuicio del artículo 158 del Código Civil y son:
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• Uso y disfrute de la vivienda familiar • Determinación del régimen de custodia,



visitas, comunicación y estancia con los hijos • La prestación por alimentos para los hijos • Cualquier disposición que el juzgado en-



tienda oportuna a fin de garantizar a ausencia de peligro para el menor o evitarle perjuicios Estas medidas cautelares de carácter civil, sólo podrán ser solicitadas por el Ministerio Fiscal (este sólo en el caso de que haya hijos menores o incapaces) y la Víctima o su representante legal y siempre que ya no hayan sido acordadas por un órgano de la jurisdicción civil. Las medidas tendrán una vigencia de 30 días, periodo en el cual la Víctima o su representante legal deben solicitar y haberse incoado un procedimiento de familia, En este periodo las medidas deben ratificarse, modificarse o dejar sin efecto por el juez de primera instancia que entienda del caso.



• Derecho a la información, derecho a reci-



bir información y asesoramiento para su situación personal • Derecho



a la asistencia social integral, tanto atención de emergencia, apoyo y acogida y a la recuperación integral, con una atención multidisciplinar en los ámbitos: Información a las víctimas, atención psicológica, apoyo social, seguimiento de las reclamaciones de los derechos de la mujer, apoyo educativo a la unidad familiar, formación e inserción laboral, entre otras



• Derechos laborales y seguridad social,



destaca entre otros la movilidad de puesto, bonificaciones en las cotizaciones, etc. • Derecho a ayudas económicas: entre los



cuales se encuentran una series de ayudas económicas de carácter social • Derechos acceso a vivienda, serán consi-



derado como colectivo prioritario para viviendas públicas y residencias de mayores



Medidas de protección social La protección social se incorpora de manera enérgica al ordenamiento jurídico, con una ley con el rango máximo en nuestro ordenamiento, como son las Leyes Orgánicas, la citada es la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Dicha ley se convierte en un verdadero estatuto integral de protección a la víctima, así como un instrumento que intenta penetrar transversalmente en la sociedad, a fin de erradicar la violencia machista desde la educación y la formación de todos los profesionales implicados. A continuación paso a disponer una relación con somera explicación de los derechos que tienen garantizados las Víctimas:



SEGUIMIENTO DE LA ORDEN DE PROTECCIÓN La ley 27/2003 que crea la Orden de Protección, crea un registro central de Victimas, donde se insertaran todas las órdenes con su información correspondiente. A su vez se creó el Sistema VIOGEN, un sistema de seguimiento de casos de violencia de género. Papel fundamental en el seguimiento y la protección de las víctimas es de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que se encargan de seguir y vigilar en cumplimiento de las medidas cautelares de orden penal que se dicten en la Orden de Protección. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad tienen acceso al sistema VIOGEN y Registro Central de Víctimas,
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a través del sistema SIRAJ, los cuales son parte activa del mismo, insertando datos, actuaciones y valoraciones policiales de riesgo, tanto iniciales como periódicas, teniendo a su disposición una gran herramienta informática para el seguimiento de las víctimas. La formación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en este ámbito es importantísimo, tal y como lo prescribe la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral Contra la Violencia de Género, formando a los agentes en la materia citada y sobre todo sensibilizándolos con el problema.



CURSOS DE CAPACITACIÓN A DISTANCIA CICLO 2016



Watson Consultores (Argentina) en asocio con la Academia de Peritos en Ciencias Forenses (México) Tienen el agrado de invitarlo a participar del



Seminario Virtual Bibliografía Ley 27/2003 de 31 de Julio, reguladora de la Orden de Protección de las víctimas de la violencia doméstica Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral Contra la Violencia de Género Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobado por Real Decreto de 14 de Septiembre de 1882 y sus modificaciones habidas Ley Orgánica 10/1995 de 23 de Noviembre, del Código Penal Código Civil, aprobado por Real Decreto de 24 de Julio de 1889 y sus modificaciones habidas Protocolo para la implantación de la Orden de Protección de las Víctimas de Violencia Doméstica, realizado por la comisión de seguimiento de la implantación de la Orden de Protección de las Víctimas de Violencia Doméstica.
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SEMINARIO VIRTUAL



INVESTIGACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA EVIDENCIA FÍSICA EN LA ESCENA DEL CRIMEN MODALIDAD ON-LINE



TEMÁTICA • Origen de la Criminalística. • Carácter científico de la Crimi-



nalística.



El seminario consta de ocho módulos con material en video, multimedia y bibliografía de apoyo, y está dirigido a Abogados, Jueces y Fiscales, Policías, Personal de las Fuerzas de Seguridad, Estudiantes de Criminalística y público en general.



• Introducción a la Criminalística. • Objeto y método de las ciencias



naturales. • El razonamiento en criminalística. • Los medios de prueba. • Lugar del hecho. • Los Indicios y la Evidencia física. • Protección y preservación de la



escena del crimen.



La escena del crimen es el lugar donde ha acontecido un hecho criminal que debe ser investigado. Es la principal fuente en donde el investigador encontrará evidencias y pruebas que le ayuden a esclarecer qué ocurrió y quién fue el autor. El objetivo del seminario es que aprendas los fundamentos originales de la Criminalística de campo, cómo manejar la escena del delito para evitar la destrucción de pruebas, cómo buscarlas, preservarlas, fijarlas, recolectarlas y remitirlas a los laboratorios.



• Origen e importancia de la Ins-



pección Ocular.



Acceso a la Plataforma por 8 semanas.



• La observación del sitio del suce-



so. • Búsqueda de indicios. • Inspección de homicidios. • Fijación del Sitio del Suceso. • Colección de Evidencia Física. •



Bibliografía específica.



•



Lecciones multimedia y Videos temáticos.



Se entrega certificación avalada por SETEC



VACANTES DISPONIBLES Informes: • •



[email protected] [email protected]



MAS INFORMACIÓN EN http://seminariovirtual1.blogspot.com.ar www.watsonconsultores.com
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REVISTA DIGITAL DE CRIMINOLOGÍA Y SEGURIDAD



CUIDEMOS EL PLANETA Somos conscientes de la necesidad de preservar nuestra naturaleza, por eso elegimos el formato digital y así seguirá siendo.



Antes de imprimir piensa que estarás contribuyendo para que un bosque desaparezca de la faz de la Tierra.



TEMA”S Revista Digital de Criminología y Seguridad
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